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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 40 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Decreto Número 16, emitido por el Presidente 
Constitucional de la R<Opública. en Consejo de Ministros con 
fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y 
dos, que literalmente dice: 

"DECRETO NL'MERO Hl.-EL PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en Consejo de Minis
tros y en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 
201, incisos 15 y 19 de la Constitución de la República, y 27 
y 28 del Código de Procedimientos Administrativos; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, BID, un préstamo 
hasta por la suma de (US$ 4,800.000.00) CUATRO MILLO
NES OCHOCIENTOS MIL DOLARES, que se destinarán a 
eooperar en el financiamiento de un proyecto que comprende 
la construcción, equipamiento y organización de un Hospital 
Escuela en la ciudad de Tegucigalpa, D. C. 

. CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo en cumpli
lllle~ro de lo dispuesto en el Artículo 5', inciso f) de la Ley 
~~!ca del Consejo Superior de Planificación Económica, 
B?hCito y obtuvo opinió!l favorable de ese Organo Consul
tivo, pars la celebración del Contrato de Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dis
J!Uesto en el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de 
Hond~as. se solicitó y obtuvo opinión favorable del Di
rectan.~ de esa Institución para la celebración del Contrato, 
en seswn celebrada el 7 de enero del presente año; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
~ de los mencionados organismos especializados, el 
<ha 

6
dente de la República, mediante Acuerdo N' 01 de fe

en de enero de 1962. emitido por la Secretaría de Estado 
al lo_:; Despachos de Hacienda y Crédito Público. autorizó 
~nor Embaiador de Honduras en Washington, D. C., In-

ero ~~berto GálvE'z Barnes. para aue en nombre y re
P>esen~cion del Gobierno de la República de Honduras 
~hiera con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

ntrato de Préstamo mencionado· 
' 

Por tanto, 

DECRETA: 

IQaer¡~Culo 1"-Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo 
el 14 de marzo de 1972, entre el Gobierno de Hon-

CONTENIDO 
Decreto N9 40. - Septiembre DB 1972 

AVISOS 

duras y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por 
la suma de US$ 4.800.000.00: así como el Convenio de Asis
tencia ~écnica que forma parte del mismo; que literal
mente d1cen: 

"CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 14 de marzo de 1972 entre 
la REPUBLICA DE HONDURAS (en adelante denominada 
"República) y el BANCO INTERAMERICANO DE DESA
RROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

ABTICUW 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETO 

Sección 1.01.-MONTO.-Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar 
a la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
hasta por la suma de cuatro millones ochocientos mil dó
lares de los Estados Unidos de América (US$ 4.800.000.00) 
o su equivalente en otras monedas que formen parte del 
Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este 
Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-EI Banco se reserva el derecho de decidir en que mo
neda o monedas de las previstas en la Sección 5.05 (a) se 
efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la moneda 
o monedas que. la República deberá utilizar en el pago de 
b1enes y serVlClOS. 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los recursos del Préstamo se 
destinarán a cooperar en el financiamiento de un proyecto 
(en adelante denominado "Proyecto") que comprende la 
construcción, equipamiento y organización de un Hospital
Escuela en la ciudad de Tegucigalpa (en adelante denomi
nado "Hospital-Escuela") que se localizará junto al Hos
pital Materno Infantil y a la Escuela de Enfermeras ambos 
en funcionamiento, constituyendo un núcleo destinado a 
servir a la formació':' d~ pro~es.ionales y personal auxiliar 
en e! ~ampo. de la_s ciencias ll}edicas, además de facilita!" los 
serv1c10s asistenciales del pa1s. Este Proyecto se explica en 
~orma más detallada en el Anexo B, el cual forma parte 
mtegrante de este Contrato. 

Sección 1.04.-ENTIDAD EJECUTORA.-La ejecución 
del P~oyecto y la utilización de los recursos del préstamo 
d~beran ser llevada~ a .cabo en su totalidad a través del Mi
msteno de ~~l~d. Púb~~~~ y Asistencia Social (en adelante 
den~mmado Mm1steno ) , que la República declara hállase 
debidamente facultado y capacitado para el efecto. 

pasa a la página N9 12 

hsierra
Rectángulo
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE NOVIEMBRE DE 1972 

AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFJCOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 

Talonario 

.. 

N• 132241 

N• 132821 

No 133735 

N• 1331:149 

N• 134788 

N• 136770 

N• 135867 

N• 138214 

N•138609 

N• 139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N• 143308 

N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• H7127 

N• 148069 

REPUBLICA 
del 10 de enero, por la cantids.d de 

20 .. enero, por la cantidad de 

2 .. febrero, por la cantidad de 

4 .. febrero, por la cantidad de 

21 .. febrero, por la ~antidad de 

21 .. marzo, por la cantidad de 

9 .. marzo, por la cantidad de 

.. 

20 .. abril, por la cantidad de 

26 ., abril, por la cantidad de 

18 .. mayo, por la cantidad de 

20 .. mayo, por la cantidad de 

26 ., mayo, por la cantidad de 

5 .. junio, por la cantidad de 

21 .. junio, por la cantidad de 

18 ., Julio, por la cantidad de 

27 ., julio, por la cantidad de 

15 .. agosto por 11\ cantidad de 

1• .. Sep. por la cantidad de 

4 .. Sep. por la cantidad de 

14 .. Sep., por la cantidad de 

20 ., Sep., por la cantidad de 

L 

6 .. octubre, por la cantidad de 

9,794.50 

2,904.64 

2,875.00 

1,727.00 

3,774.00 

4,338.00 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 
3,952.64 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

T O T A L -·-·---·--·-····-·-···-·······-·-··········-·· L 93,972.08 

Lla. MIGlJEL A. OCIIOA 

Dlrec!t.or 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa.men~ 

to de Francisco lrlorazá.n, al público en 

general, hace sa.ber~ que en la audiencia. 
sefta.J.a.da para el dla viernes primero de 
diciembre del corriente año, a las nueve de 

la maiiana y en el local que ocupa esteo 
.Juzga.do, se rematará en pública subasta e\ 
blguiente inmueble: Una casa de balulre~ 

que, anteja.da, compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
c.entéSima.s de vara cuadrada, con los li
mites y dimensiones siguientes: al Nor-W, 
veinticuatro metros diez centtmetros, eon 
lote número seiS, de Juan Baires y :Ma..c 
Sagatime, hoy de otros; al Sur, veintisiete 
metros cuarenta y cinco cenUmetros, con 

lotes número nueve y diez, de loa mismos 
&eftores, hoy de otros; al Este, once metros, 

con propiedad de Carlos LaJnez, mediando 

un camino, ahora Embajada Estadoa Ufll
dos de América; y, al Oeste, diez metrr>a, 
con lote número cinco, de los aei'iore& Sa.
gastume y Batres, hoy de otras personas. 
Eetando inscrito el dominio del anterior in
mueble, a nombre de la seftora Graciela 
Forttn de Vallejo, con el número 170, fo
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del RG· 
gistro de la Propiedad Inmueble, de ~te 
departamento de Francisco Morazán. El 
Inmueble anterionnente descrito, ha !Ido 
\lalorado en la cantidad de Veinticinco :Mil 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lemptras 
que es en deber la señora Graciela Fortín 
o.e Vallejo. Se advierte que por tratarse ()e 
primera licitación, no se admiU.rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 

= depósitO-Teguclgalpa, D. c., 27 tl.e octubre 
de 1972. 

Fanstlno Lainez 1\lejia. 

Secretario. 

\fl F:J.ustino Lainez Mejia_. Hay un lllñ\o 

que dice: "Juzgado de Letras 1, de lo Q.. 

vil.-~egucigalpa, rranclseo 'Mon.ztn 
Honduras". · 

:>el 30 O., al 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del JUJ. 
gado Primero de Letras de io Civü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa. 
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontín, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza a.aí: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación La.inez, ca.lle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centlmetros, lote C-6; al Eate. 
veintidós metros con noventa y cua
tro centlmetros, Lote C-8; y, al Oe&
te, veintiún metros con cincuenta cen· 
tlmetros, con zona dedicada al pu
queo de la misma lotifica.ci6n o colo
nia. En dicho inmueble existen la8 
alguien tes mejoras: una casa de collfto 
trucción de cemento, piedra Y Ja. 
drillo, compuesta de tres reeá.ma.ras. 
una sa.la, comedor, cocina, terraza Y 
Porch, dos baños principales, un pa· 
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baiio, aplanchador y la· 
vandero, garage, techo de asbeato, 
cielo ra.zo de playwood y cartón aa
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón teniendo a los rumbos Norte 
y oeste, acera de ladrillo de Distrito· 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del JI& 
gistro de la Propiedad tnmueble, de 
este departamento. El inmueble rela· 
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempirall, Y 
se rematará para con su p~ucto 
hacer pago a la señorita },filadeh 
Sa.adeh Massu, de canti~ de, len; 
piras que le adeuda el senor Eli~ · 
Saadeh. y se hace la advertenClll de 

. li ta.c'tón no 1111 que por ser pnmera. e ' 
admitirán postores que no cubran lOII 

• · que 1111 dos tercios del avaluo, y sm 
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bagB el respectivo depósito.-Tegu
ciga.Ipa. D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez !\'lejía, 
Secretario. 

(f) Fan<tino l.aínez 111ejía. Hay ur. 
.ello que rlice: "Juzraon de Letra~ 1' 
de lo Civil.-T<>gucigalpa. FranCISco 
}dorazán.-H rmduras". 

Del6 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental deIs
las de la Bahía, al públioo en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rüicativo en el local de este Juzgado, 
el dfa viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Farm Fourth", 
de bandera norteamericana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de Utila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarae de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

Del 13 al 23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este .J~gado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
d~ de la tarde, se rematará en pú
~lica. subasta el siguiente inmueble: 
'Vanos terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la .comprensión municipal de 
::mayaguela, en el kilómetro ocho de 
dad carrete.ra que conduce de esta ciu-

al Primer Batallón de Infantería, 
~xc!uyendo una porción de terreno 
~ al Estado; todos estos terre

nos orman la "Ciudad Nueva", y fue
:n a~Pados en Escritura Pública 
~riZada en esta ciudad, por el No
d Alberto Galeano M., el día dos 
y e:;:~ de mil novecientos sesenta 
te 1a0•. a e~. ?ene como anteceden-

lllSCr!pclOn con el N• 27 4, fo-

lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes númeroe 
2 y 3 del Bloque "O", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "O", 
que fonnan un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N" 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centimetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, v e i n ti e i n e o 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque "Q", con las siguientes me
didas y colindancias: al Norte, vein
tiséis metros treinta y ocho centi
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta y 
ocho del Bloque "O"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta y cinco 
centímetros, con el lote número 11 
del mismo Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quinientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", que 
fonnan un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
y cuatro centimetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P"; al Este, veinticinco me
tros con lote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjw:
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y prooa.re mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivoca. 

monea. 
LA DIRFCCIO,V 

dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para. 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la maiiana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
cbor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa Garcia 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio ; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en .. 

3 
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parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un cuar
to para sirvientas, con departamentc. 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani • 
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada María Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará pars con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 

intereses y costas que es en deberle a 
la. señora Concepción Blanco Novoa 
de Navarro. Se advierte a Jos inte
resados que por tratar~e. de primer" 
licitación, no se adnutlran posturas 
que no cubran las dos t~rceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., U de noviembre de 1972. 

J: Faustino Lainez M., 
:;,ecretarto. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon• 
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departa."llento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el día viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
loeal que ocupa el mismo, se remata-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucip.lpa, D. C., UoDdtll'a&t C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITOBIO DE LA REPUBUCA 

IULLETBS 
Compn Vea.t& 

Dólar···-········· L 
Colón Salv .... 
Quetzal ········· 
Colón C. R. .... 
Córdoba.s -··· . 
Pe-so Mexicano 
Onza Troy de Oro 

2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
0.158527 
Fino 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571t 
0.1609 

L 76.00 

GIBOS 
Compra V'eata 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.160128 
o~ Troy 

L 2.02 
--o--
--o--
--o--
--o--

0.1614 

KONEDA MET ALICA 
Compra Vea.ta 

L 1.98 
o.mo 
1.98 
0.2911868 
0.282857 
----<>--

3L100 gram.oa 

L 2.02 
oso 
2.00 
0.301881 
0.285714 

----<>----

COTIZACION NO Of1C1AL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

LEXPIBAS 

Libra Esterlina ···········~··-·-·······~-························ $ 

DOLAUS 

2.3MO 
0.1991 
0.022700 ...... 

L 4.7080 
Franco Fra.ncéa ····-··-····················"'' .. ··················· 
Franco Belga ········-···-··-······-··-· .. •····•••·····•·········· 
Franco Sul:zo ··················-··········-··-··-·············-···· Mal"('o Alf"mán .... -··-···-·· ............................. .. 
Florln Holandé8 .~ ....... - .. - ... ~ .. -····~-·~ 
Corona. Sueca .................. _ ...................................... . 
Lira ... _ ..................................................................... .. 
p ... 

D6la.r Ca.na.dlen.se ............... _ .................... -·-.. ··· 
Yen ..... - ............................................................ . 

N O T A S: 

o. 3m 
0.3103 
0.2111l 
o.ootm o . .,.. 
1.0150 
0.003330 

o.:ms2 
O.tWi400 
o.sm 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
O.oo::l436 
0.0018 
2.0000 
0.006660 

l.-Los c\'!er'lues en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moned~ Oel 
S'letema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de C~. 
n.62f' por Dólar. 

2.-T ... as Mtl7.aciones PO oficiales son tomadas del informe semanal del First Na .. 
tton<tl Citv Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a Ia par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

rá en pública subasta el inmu bl~ 
. t "U eeBl. gu¡en e: n solar situad . o • d 

barr10 San Rafael, de esta ciud d. 
. a que m¡de ocho varas de frente po . 

t . . d f . r ve111-
lcmco e ondo, lllllitando: al Norte 

con casa de don Arturo Eyl; al sur' 
c?n casa de don Antonio Ochoa Al: 
cantara; al Este, calle de por medi 

d d - o, con casa e o na María Romero. 
al Oeste, con casa de don AbeJa~ 
Fortin, solar en el cual fueron dem 
lidas las mejoras con que fue adq,;:: 
rido Y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cona. 
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, si•do 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas· 
otro de cuatro por veinte por cinC.: 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen. 
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de doa 
sesenta por ocho varas euadradaa y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Conamelo Elvir 
vda. de Hernández, con el númem 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará pars pagar al Banco de loa 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, Y Slll 
que hagan el respectivo depósil». 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo".-Va.le. 

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Me.iía. Hay 
un sello Que dice: "Juzgado de Letraq 
1' de lo Civil.-Teguci¡~alpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

El infrascrito, Secretario~ 
gado de Letras de esta 
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Judicisl, al público y para los fines 
de ley, hace saber: que en la audien
cia del día miércoles 20 de diciembre 
próxilllO a las 10 de la mañana, se 
remats.rá en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
J)ouglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 p!tsaje~0S, ccn matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiYa 
¡8 cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A .. S. de R. L., es en 
deber sl Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendor.e que no Ee arl:nitiran 
posturas que no cubran Jc,s dos ter
ceras parles del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agnstín Rodríguez C .. 
Secretario. 

(f) Agnstin Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, d~partamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz, 
al público en general, para los fines 
legsles consiguientes, hace saber: que 
con fecha dieciocho del presente mes, 
se presentaron los señores: Juan Ma
radiaga Castro, labrador, Petronila 
Maradiaga Castro de Colindres, Fran
cisca Maradiaga Castro de Díaz, ca
sados; Rosaura Maradiaga Castro v. 
de Suazo, vecina de Tegucigalpa, Dis
trito Central; Andrés Maradiaga Cas
tro, Maestro de Educación Primaria, 
vecino de Tegucigalpa, y Sofía Mara
diaga Castro, soltera, de oficios do
mésticos, mayores de edad, hondure
ños, y de este vecindario; solicitando 
Título Supletorio de los siguientes in
muebles: A) Predio rural denomina
do La Ceiba, ubicado en esta juris
dicción, propicio para la agricultura 
Y la ganadería, que tiene una exten
sión superficial de veitiuna manza.."la, 
cercado por todos sus rumbos con 
alambre espigado a tres y cuatro hi
los, dividido para su administración 
Y disfrute, en tres departamentos por 
travesías de alambre espigado, culti
vado ~e zacate jaraguá., guinea, mafz 
Y ma.Jcillo, donde mantenemos dieci
ocho ~abezas de ganado mayor, com
prendido entre los límites actuales si
guient!"': Norte, propiedad de Augus
to MeJía; Sur, posesión de Francisco 
Rodas, mediando el río Muracaguara; 
Este, propiedad de Leonardo Padilla 
Y propiedad de Augusto Mejia: y, al 
~te, propiedades de Francisco Ro-

'· Amado Suazo Castillo, Tomás 
:eJUI Martínez y Heriberto Mejía me
an~o camino: B) Predio rural rle· 
~o La Calera, en esta jurisdic
CIOn, Propio para la agricultura y pas-

toreo de ganado, y que tiene una ex
tensión superficial de veintidós man
zanas, cercado por todos sus lados 
con alambre espigado y piedra, culti
vado de zacate jaraguá y guinea, 
donde mantenemos dieciocho cabezas 
de ganado mayor, y se encuentra 
comprendido dentro de los límites ac
tuales siguientes: N arte, propiedad 
de los herederos de Francisco Suazo; 
Sur, herederos de Cristóbal Valen
zuela; Este, propiedad de Carlos Ro
dríguez mediando callejón: y, al Oes
te, propiedad de los herederos de Mi. 
guel Angel Ruiz: C) Predio denomi
nado Mnl Aire, si:uado en esta j'..lris
dicción, propicio para la agricÚltura 
y ganadería, con una extensión su
perficial de quince manzanas, cerca
t:lo por todos sus rumbos con alam
bre espigado a cuatro hilos, cultivado 
de zacate guinea, maíz y maicillo, 
donde se mantienen de nuestra perte
nencia dieciocho cabezas de ganado, 
enmarcado dentro de los límites ac
tuales siguientes: Norte, propiedari de 
Osear Candelario Osegueda: Sur, 
prop¡edad de Amado Suazo Castillo, 
mediando camino; Este, propiedad de 
Tomás Mejía Martínez; y, al Oeste, 
propiedad de Leonardo Padilla. me
diando río Muracaguara, y propiedad 
de Jesús Córdova; y, D) Potrero de
nominado "El Simón", ubicado en 
esta jurisdicción, destinado a la ga
nadería y agricultura, el aue tiene 
una extensión superficial de cuatro 
manzanas, acotado por todos sus la
dos, con alambre espigado a tres hi
los; cultivado de zacate jaraguá y 
gumea, donde mantenemos de nue'1· 
tra pertenencia cinco cabezas d~ 
ganado mayor, enmarcarlo dentro de 
los límites actuales siguiente~: Norte, 
propiedad de Leonarrln Padilla. me
diando camino; Sur y Este, propiedad 
de Amado Suazo Castillo: y, al Oeste, 
propiedad de Celso Alcerro, mediando 
camino". Para acreditar los Pxtremos 
de su solicitud, ofrecieron la infor
mación de testigo~ : José Daniel Cá
ceres Prada, Emilio Castro Suazo y 
Leonardo Padilla Murillo, me.vores 
de edad. casados, labradores, pÍ-rmie
tarios de bienes inmuebles, hondure· 
ños y de este vecindario, auienes de
clararán al tenor del inbi;rrna~torio 
inserto en la solicitud preseJ'lt.~ña.
La Paz, 21 de septiembre de 1972. 

Juan M. Iza¡núrre C 
Secret!:!rio. 

(f) Juan M. Jzaguirre C. Hay un sello 
que d:ce: "Juzgado de Letras.-La 
Paz. departamento de La Paz.-Hon
duras". 

25 S., 25 O. y 24 N. 72. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público, hace saber: 
que la señora Cristina Miralda rle 
Martínez Enriquez, presentó escrito 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio de la siguiente propiedad· 
Una casa y solar, situada en el barrio 
de "Las Flores", de esta ciudad y en 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

Vlen para publicarse en LA 
GACETA, deben eslar esc:rilos 
por un solo frente y, si poli. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

la calle La Trinidad, la casa mide 
dieciocho varas de largo por siete de 
ancho, con dos cnrredores en los la
dos norte y sur de dicha casa, de 
tres varas de ancho por el largo de 
la casa, un comedor de cinco varas 
de largo por cuatro de ancho, con 
cocina de ocho varas de largo por 
cuatro de ancho; teniendo un servi
cio sanitario con su respectivo baño 
y dos pilas de concreto para agua en 
el extremo occidental del corredor del 
lado sur de dicha casa: todo el in
mueble es de construcción de baha
reque, cubierta de tejas, madera ro
lliza, horcones sentados en base de 
concreto, forrados con madera de ce· 
dro, enladrillada la casa y corredores 
con ladrillo de barro, pintadas las 
paredes con pintura de agua, tiene 
cuatro puertas y cuatro ventanas la 
casa; más las de los servicios, cocina 
y comedor de madera de cedro, ins
talación de agua potable y luz eléc
trico. Ubicada en un solar de forma 
irregular, que mide al norte veinti
trés metros, con cuarenta centíme
tros; al sur, veintidós metros cua
renta y tres centímetros de occiden
te a oriente, en ambos extremos; por 
los lados occi~ental y oriental, de 
norte a sur, m1de sesenta y un me
tros cincuenta y seis centímetros, cer
cado todo el solar con tapial de ado
bes de tres varas de alto, por el grue
so de los adobes, con capote dicho ta
pial de ladrilio de ratón con mezcla; 
siendo de la solicitante dicho tapial 
ex,ceptuándose un tramo por el lad~ 
onental, que pertenece a María Hen
ríquez de Paguada en la extensión 
que colinda con ésta, y al lado occi
dental partiendo de norte a sur y en 
las partes construidas pertenecen a 
Zoila Paguada de Padilla y Reina 
Munguía de Bustillo, en esa extensión 
de colindancias. En el tapial del lado 
sur, hay dos portones que sirven pa
ra entrada a dicha casa, la cual está 
situada en medio del solar. Todo .el 
inmueble y casa y solar, tiene en la ac
tualidad los limites especiales así: al 
Norte, con casa y solar de Alfonso 
Gálvez Cáceres; al Sur, con propie
dad de Carmela Quezada vda. de Ro
sales y Juan Angel Sauceda, calle de 
La Trinidad de por medio; al Acci
dente, con casa y solares de Reina 
Munguía de Bustillo y Zoila Paguada 
de Padilla; y, al Oriente, con casa y 
solares de Tidefonza Osorto Hum
berta Martínez Henríquez, la' dicente 
peticionaria M i r a 1 d a de Martinez 
Henríquez, María Henríquez de Pa
guada, J?uvis Fernández y José An
gel Agu1!ar; que posee dicha propie
dad hace más de diez años continuos. 
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Propone el testimonio de los testigos: 
Alfonso Gálvez Cáceres, Juan Blas 
Paguada Padilla, Carlos Henríquez 
Cárcamo. La representa a la solictan
te el Abogado Abrahan Henríqucz 
Cárcamo, del Colegio de A.hogndnr, 
de Honduras. Se manda a publicar en 
"La Gaceta", por tres veces, una vez 
cada treinta días, para los fines de 
ley.-Juticalpa, 31 de agosto de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dú:!e: "Juzgado lo de Letras. 
-Dpto. de Olancho.-Honduras". 

25 S., 25 O. y 24 N. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de lnvención.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
E. I. Du Pont de Nemours and Com
pany, corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad de Wil
mington, Estado de Delaware, Esta
dos Unidos de America, vengo a pedir 
se sirva. concederle patente, por un 
período de veinte años, para el inven
to denominado: ALOFANIMIDATES 
HERBICIDAS, del cual acompano 
descripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad Jo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado, así com el derecho 
de prioridad que establece la Conven
ción de Patentes de Invención, Dibu
jos y Modelos Industriales, suscrita 
en Bueons Aires, República Arg-enti
na, el 20 de agosto de 1910, ratifica
da por Honduras en 1935, y que es 
ley en la República; prioridad que re
clamo de acuerdo con las solicitudes 
presentadas en Jos Estados Unidos de 
América, bajo los números 181.203, 
el 16 de septiembre de 1971; 256.254, 
el 24 de mayo de 1972, y 268.768, el 3 
de julio de 1972. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., catorce 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L. Lo 
que se pone en concimiento del públi
co para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 S., 25 O. y 24 N. 72. 

....... . --=----=== 
REGISTROS DE MARCAS aplica a los envase• "alap , 

ques que contiene•· los' p. > dempa. 
· d d P b' ro uc•--El infrascrito, Reg1stra or e a- gra andola, ~ m p r i m i é n d \.Vl:l., 

ten tes y Marcas de Fábrica, depen- por. medio de etiquetas oue 
0 

1 a, 
diente de la Secretaría de Economía, adhieren, y en cualquiera~ t se les 

fl 'td ·d orafor hace saber: que con ec 1a ve m e e m a apropia a en el comercio Pre • 
octubre del presente año, se admitié sento el poder para que se raz~ · 
la solicitud que dice: "Registro Y lo conducente, los demás docu ne ~ 
depósito de m1a marca de fábrica. d~ ley y el clisé.-Teguciga\pa~n C 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de diec>Siete de octubre de mil · ·• 
Economía.-En represel\tación de la cientos setenta y dos.-(f) o':e-
c 0 m p a ñ í a COULTER ~lAG NO~- Casco L., Carnet N" 112". Lo ue el 
TICS, INC., una corporac10n orgam- pone en conocimiento del públi¿o se 
zada y existente confonne a las leyes ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
del Estado de I\linois, manufa.ctu- D. C., 26 de octubre de 1972. pa, 
reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 740 West 83rd Street, 
Hialiah, Florida, E. U. A., según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ISOTERGE 
palabra, según el clisé y confonne al 
adjunto certificado de registro ...... 
No 859.453 del 29 de octubre de 1968, 
de la Oficina de Patentes de Jos 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege un detergente mezclado y 
concentrado para la limpieza de cris
talería del tipo de laboratorio, marca 
que se aplica o fija a Jos artículos y 
productos mistnos o a Jos envases, 
recipientes y receptáculos que los 
contienen por medio de las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del Estado de De
Jaware, domiciliada en Brooklyn, 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

FELDENE 
para distinguir: prenaraciones medi
cinales y farma:_._I¡~.~.Cas; y la cual se 

Argentina M. de Cbáv..., 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marea.-Señor Ministro de Eeo
nomía.-En representación de Pflzer 
lnc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn, 
New York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

MEGLOCOHT 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual ae 
aplica a 1011 envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiqaetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra. 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigal~, D. C, 
diecisiete de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet No 112". Lo que se 
pone en ~onocimiento del público pa
ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa. 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

Argentina 1\1. de Cbáves. 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de E<;<>n.o~ 
hace saber: que con fecha vmt•cmco 
de octubre del presente. año;, se ¡l: 
mitió la solicitud que dice: Se so de 
cita registro y depósito de marca 
fábrica.-Señor Minist;o d_e Econo
mía y Comercio.-Raul LópeZ ~ 
tro Abogado y N otario, Colegia 
co.{ el No 204, del Colegio de A~ 
dos de Honduras, y de este dotnl ~ 
actuando como Apoderado ~ Dt 
ciedad Mercantil "ALCOBO J)E C. 
CENTRO AJIIERICA, S. A. _ 
V.''' con todo respeto comparezco 8ll 
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~ 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haC8 saber: que con fecha trein~ 
ta y uno de agosto del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Se 

"NABISCO CRISTAL, S. A., GA
lLETAS DE SODA", etiqueta e:. 
color rojo, letras blanco y amarilla, 
en la parte superior la inscripción 
Nabisco.-Nabisco Cristal, S. A., con 
una sopera llena de sopa y a su al
rededor con galletas de soda, según 
el cliché y conforme al facsímile ad
junto, marca que sin distinción de 
tamaño, ampara, distingue, protege 
alimentos y sus ingredientes, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, la-

te el señor Ministro, a solicitar el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica hondureña inicial, denomi
nada: 

esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de licores o be
bidas alcohólicas que produzca mi re
presentada, inscrita dicha marca en 
todos los tamaños, en cnalquier tipo 
de letra, pintada, estarcida, grabada, 
~n relieve, o en cualquier forma uti
lizable aplicada a sus productos o en 
SUS empaques, envolturas, cajas que 
las contienen, y todo aquello utiliza
ble Y en comerecio y la industria. 
para los efectos correspondientes, 
~mpaño los documentos necesa
nos. Al señor Ministro pido: se sir:0. ~itir esta solicitud, y previo los 
. m1~s legales correspondientes se 

Bil'Vdenoa !fiSCribir la marca de fábrica 
. mmada: "Ron de Caña".-Tegu

Cigalpa, D. C., diez de octubre de mil 

solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.- Poder.- Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor de 
edad, casado, Licenciado y de este 
vecindario. actuando en mi carácter 

tas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones. 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
'!as, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y la industria, para lo cual se 
agregan los documentos de ley. Sus
tituyo la Procuración en el Abogado 
Marco Tulio Callizo M., a quien in
visto con las facultades del mandato 
judicial. Al señor Ministro pido: ad
mitir la presente solicitud y previo 

novecientos setenta y dos.-(f) 
Raúl López Castro". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registnulora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisés 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registm 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de TABA
CALERA HONDURERA, S. A., do
miciliada en ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

C.ORONET 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos del tabaco y sus deriva-

de representante de INDUSTRIAS 
NABISCO CRISTAL, S. A., del do
micilio de Managua, Nicaragua, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, solicitando el registro y de
pósito como marca de fábrica hon
dureña, de la marca denominada: 

a los trámites legales correspondien
tes, se sirva inscribir la presente 
etiqueta de marca y agregar los do
cumentos que se acompañan.-Tegu
cigalpa, D. C., veintidós de julio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

dos; y la cual se aplica a las cajeti
llas, envases, ca¡as y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de octubre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-
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El infrascrito Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente' de la Secretaría de Econo~ía, hace s.a~_er: 
que con fecha veinte de octubre del presente ano, se adm1t!o la 
solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañía KENTUCKY F'RIED CHICKEN 
CORPORATION, una corporación organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domiciliados en 1441 Gardiner Lane, 
Louisville, Kentucky, Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

KENTUCKY FRIEO CHICKEN COlONEl SANOER'S RECIPE 
según el clisé y conforme a los e e r t i f i e a d o s de registro 
N" 813.559, del 23 de agosto de 1966 y N' 838.062, del 31 de 
octubre de 1967, de la Oficina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que ampara, distingue y protege pollos 
frescos, congelados y en salsa, empaquetados y vendidos al 
detalle, papas preparadas, partes del pollo, como menudos, hí
gado, etc., pescados y camarones, biscochos, frijoles hornea
dos, barbacoas de pollo y cerdo, ensaladas y servicios correla
tivos de restaurante, marca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica o fija a los artículos y productos 
en las formas y modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1972. 

3, 13 y 23 N. 72. 

Poder Ejecutivo.-Seeretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañia OOULTER DIAGNOSTICS 
INC., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Es
tado de Illinois, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 7 40 W est 83rd Street, Hisleah, 
Florida, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuoeamente 
comparezco a solicitar el registro j 
depósito de la marca de fábrica de
nomínada: 

ZAP-ISOTON 
palabras, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N• 875.891, del 2 de septiembre de 
1969, de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege un agente de lisis para el con
teo de corpúsculos blancos, para uso 
en laboratorios, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos, o 
a los envases, recipientes y receptácu
los que los contienen, por medio de 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre-

Argentina M. de Ohávez, 
Sub-Registradora. 

gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de oc
tubre de mí! novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Dur6n". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 20 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

3, 13 y 23 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 

A Quien fnterese 
Los cheques que se exlien. 

dan a estos TaDens deben de 
ser a nombre del Director Tj. 
pografía Nacional. 

LA DIRtXCJ.ON 

compañía COt:LTER DIAGNOSTJ: 
IN.C., una corporación organizada CS 
ex1stente conforme a las leyes d IJ;;y 
tado de Illinois, manufacturero" . s. 
dustrm~es y comerciantes, dom~U:· 
dos ~n 140 West 83rd Street, Hia! • 
FlorJda, Estados Cnidos de Am. "!'h. 
según el poder adjunto, respet~~,:: 
mente comparezco a solicitar el 
gstro y depósito de la marca de f 
brica denominada: a-

LYSES 
conforme al clisé y al adjunto certi. 
ficado de registro N' 907.011, del 2 
de febrero de 1971, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, distin
gue y protege un reactivo para hemo
globina y lisis de laboratorio, emplea
do para el conteo de corpúsculos 
blancos, por medio de aparatos de 
análisis electrónicos de particulaa, 
marca qne sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o fi. 
ja a los articuloe y productos mis
mos, o a los envases y receptáculos 
que los contienen, en las formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y d.oa.-(f) Jorge 
Fidel Dur6n". Lo que se pone~ en co
nocimento del público para los efa>
tos de ley.-Teguci.galpa, D. C., 20. 
octubre de 1~2. 

Argentina M. de Cbáver, 
Sub-Regietradora. 

3, 13 y 23 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pltr 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Ec~no~, 
hace saber: que con fecha_ vemtisélS 
de octubre del presente ano, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de BADJS. 
CHE ANILJN- & SODA-FABBm ~G 
domiciliada e!i LudwigsbaienjR~em, 
Alemania vengo a pedir el registro 
de la mar'ca de fábrica consistente en 
la palabra "BASF", superpuesta a un 

BASF 
rectángulo obscuro, tal comoe : 
muestra en las eti9ue~. ~uc
acompañan; para distinguir_. a tria. 
tos químicos u~ados ~n m us hor
ciencia, foto~~Ja, ag':'cul!:::; arti· 
tícultura y silVIcultura •. re. n la 
ficiales y sintéticas; pla$ticos_;.,.,.,., 
forma de polvos! líquidos ~ ,:;;¡;;; 
para uso industnal; abonos. .. do 
cías químicas para 1~ conserva~; 
aliment?s; snst'!-'lc1as para en la in
sustanCias adhesivas usadas 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica. dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
ue con fecha veinte de octubre del presente año, se admitió la 

~licitud que dice: "Registro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En re-
resentación de la compañía KENTUOKY FRIED OHIOKE11" 

bORPORATION, una corporación organizada y existente con
fo!'Dle a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domiciliados en 1441 Gardiner Lane, 
Louisville, Kentucky 40213, Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fábrica denominada: 

KENTUCKY fHIEO CHICKEN 
palabras, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
registro N' 815.167, del 13 de septiembre de 1966 y el certifi
cado N' 838.895, del14 de noviembre de 1967, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño especial ampara, distin
gue y protege artículos, productos y servicios de restaurante 
de toda clase, marca que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los que los representa en las formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás do,.umentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de octubre d<' r1il novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pont> 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 20 de octubre de 1972. 

3, 13 y 23 N. 72. 

dustria; pinturas, barnices, lacas; 
preservativos para evitar el moho y 
evitar el deterioro de la madera.; ma
teriu colorantes, tintes; mordientes; 
relinas naturales; sustancias farma
céutleas y veterinarias; desinfectan
tes; preparaciones para. matar male
llll y destruir bichos; equipos elec
trónicos, tantn para. procesar datos 
como para grabar y reproducir soni
dos e imágenes; equipos de ra.dio y 
televisión; equipos audiovieuales; cin
tas, hojas y discos magnéticos y em
paques para. discos; cassettes de 
cintas magnéticas, y discos para. gra
mófonos y p a r a televisión, y la 
eual se aplica a los artlculos o a los 
en~. cajas y empaques que los 
!"'n~~· grabándola, estarciéndola, 
unp':'J'llendola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
~ Y en cualquiera. otra. forma apro
piada en el comercio. Presentn el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentns de ley 
Y, el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
CIOCho de octubre de mil novecien
toa oetenta y dos.- ( fl Daniel Cas
oo L., Carnet N> 112". Lo que se pone 
en eonocimiento del público para. los 
efeetoe de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1972. 

ArgeattJ. M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

3, 13 Y 23 N. 72. 

Argentina M. de Ohávez, 
Suh-Registradora. 

El infrascritn, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aa.ber: que con fecha veintiléis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de UNI
ROV AL INC., domiciliada en 123(t 
Avenue of the Americas, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es-
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra.: 

i\Li\R 
para. distinguir: productos químico!\ 
para. ser aplicados a las plantas pa
ra regular su crecimientn, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera. otra. 
forma apropiada en el comercio. Pre
sentn el poder para. que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
diecinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Csrnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimientn del público pa-

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

Argentma M. de Cbáveor, 
Sub-Registntdora. 

3, 13 y 23 N. 72. 

El infra.scritn, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiséla 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Pflzer 
Inc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn. 
New York, Estado de New York, 
Estados UnidO& de América, vengo a. 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra.: 

para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; . y la cual se 
aplica a. los envases, caJas Y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiq~ que 
se les adhieren, y en cualqUiera. oUa. 
forma. apropiada en el comercio. Pre
sentn el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de octubre de mil BOYe
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Csrnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimientn del público pa
ra. JOB efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

Argentma M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

3, 13 y 23 N. 72. 

El infra.scritn, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, <lepen~ 
diente de la Secretaria de Economfa,. 
hace saber: que con fecha veinte de 
octubre del presente año, se admitió· 
la solicitud que dice: "Registro 1 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretarla de 
Economía.-En representación de la 
e o m p a ñ í a COULTER DIAGN08-
TICS, INC., una corporación orgaai
za.da y existente conforme a las leyes 
del Estado de lllinois, manufactu
reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 740 West 83rd Street, 
Hialiah, Florida, E. U. A., ~ el 
poder que obra. en esa Secretaria. 4le 
Estado, respetuosamente com_parezoo 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

palabra., según el clisé y conforme al 
adjuntn certificado de reglatro ...... 

,. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trein
ta de agosto del ru1o en e u r s o, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 

"NABISCO CRISTAL, S. A., SlJRTJ. 
DO F AM:OSO", etiqueta en color ro
jo, letras de color blanco y amarillo, 
en la parte superior la inscripción 
Nablseo~Nab\seo Cristal, S. A., dos 
tazas color blanco, con ribete dora
do, un pichelito lechero, color blanco 
con ribetes dorados, un plato conte
niendo galletas de sabores de choco
late, coco, vainilla, nabisco y galletas 
dulce, según cliché y conforme a los 
facsímiles adjuntos, marca que sin 
distinción de tamaño, ampara, dis
tingue y protege alimentos y SUB in
gredientes, marca que se aplica o 

N• 907.390 del 9 de febrero de 1971, 
de la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege un reactivo de laboratorio 
para emplearse como enjuague y 
solución de referencia, e i r e u 1 a d o 
a travez de la cubeta de un hemoglo
binémetro, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases y receptáculos 
que los contienen, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documen~ .. de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciSiete de octubre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Cluívez. 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría <\P Een'lomía, 
:hace saber: que con fecha veinte de 

. --==== 
marca de fábrica.- Poder.- Señor NABISCO CRISTAL, s. A. 
Ministro de Economía y Comercio.- micilio de Managua, Ni ' del do. 
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor de el debido respeto com=- COn 

<>úad, casado, Licenciado y de este usted, solicitando el registro ante 
vecindario, actuando en mi carácter pósito como marca de fáb'"' y de. 

A 1 U TRIA~ d • d ·.ca hon. rie representante • .e ND S ci urena, e la marca deno . 
llUilada: 

fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, latas, cajas, sa· 
cos, bolsss, paquetes, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y la industria, para Jo 
cual se agregan los documentos de 
ley. Sustituyo el Poder en el Aboga
gado Marco Tulio Callizo M., a quien 
invisto con las facultades del man· 
dato judicial y las especiales de tran
sigir. Al señor Ministro respetuosa-

octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-En 
representación de la compañía UMC 
INDUSTRIES, INC., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, con oficinas en 72 Wall 
Street, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

~[~Mflll[ 
palabra, según el clisé, como marca 
de fábrica nacional hondureña, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial ampara, distin
gue y protege especialmente papel 
impreso y revestido, incluyendo pa
pel para cigarrillos, papel para las 
puntas de cigarrillos y papel para 
filtros de cigarrillos, marca que se 
anlica o fija a los artículos y pro
ductos miamos o a los envases reci
pientes, latas, cajas, paquetes: em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im-

mente pido: admitir la presente soli
citud y previo a los trámites legales 
correspondientes, se sirva inscn'bir 
la presente etiqueta de marca y agre. 
gar los documentos que se acampa· 
ñan.-Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de julio de mil novecientos setenta 
y dos.-Jorge Fidel Duró n". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 O., 4 y 14 N. 72. 

presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estsmpadot; 
estarcidos y en las otras fonnas Y 
modos generalmente IIA!OBtumbradol 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., seis de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-{f) Jorge Fldel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efeetol 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1972. 

ArgentiDa M. de Cbá'V81o 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N 7:!. 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tentes y M~ de Fábrica, depell· 
diente de la Secretaría de ~noinla. 
hace saber: que con fo;.cha ve~ 
octubre del presente ano, se !'- y 
la solicitud que dice: "Re~ 
depósito de una marca de~~ 
-Poder Ejecutivo.-Secre. de 11. 
Economia;-;-En representaciDJGN08-
c o m pa n1 a COULTER. . 
TJCS, INC., una corporaCión °~ 
zada y existente conf~rme a lasf!.J:i. 
del Estado de ]]lino!S, manu.8.11tel 
reros, industriales Y comercl 
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El infrascrito, Registrador de Pa
ttnte6 y MareaS de Fábrica, depen
diellte de la Secretaria de Economía, 
b8All' aat>er: que con fecha treín-

de agosto del afio en e u r s o, 
: admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 

marca de fábrica. - Poder. - Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor de 
edad, casado, licenciado y de este 
vecindario, actuando en mi carácter 
de representante de INDUSTRIAS 

NABISCO CRISTAL, S. A., del do
micilio de Managua, Nicaragua, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, a solicitar el registro y de
pósito como marca de fábrica hon
dureña, de la marca denominada : 

GALLETAS 

ENRIQUECIDAS 

"NABISCO CRISTAL, S. A., GA
LLETAS SALADITAS", etiqueta de 
color blanco, letras en color rojo, 
azul maríno y con una circuferencia 
encontrándose en el fondo de color 
azul celeste, una galletita saladita, 
color crema obscuro, en la parte su
perior la inscripción Nabisco Nabisoo. 
-Cristal, S. ,A., aegún el clisé y con
forme a los facsímiles adjuntos, mar
ea que sin distinción de t a m a ñ o, 
ampara, distingue y protege alimen
tos y 8118 ingredientee, marca que ae 
aplica o fija a los Arta. y productos 

domiciliados en 7 40 W est 83rd Street, 
Hiallah, Florida, E. U. A., aegún el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ACCUVETTE 
palabra, aegún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .. 
N• 908.324 del 23 de febrero de 1971, 
de la Oficina de Patentee de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
P r o te g e recipientee plásticos de 
muestras para emplearse en aparatos 
de análisis electrónicos de partículas, 
marca que ae aplica o fija a los ar
tleuJos y productos mismos o a los 
empaqnes que los contienen, en las 
formas y modoa generalmente acos
~brados en el comercio y en la 
illduatria, para todo lo cual ae agre
gan los demáa documentos de ley.
T~pa, D. C., diecisiete de octu· 

mismos o a los e:r-n.ses, recipiew ...... _. 
receptáculos, fF.á!CCS. latas, cajas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas, modos, gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y la industria, para todo lo cual 
agrego los demás documentos de ley. 
Sustituyo la. Procuración en el Abo
gado Marco Tulio Ca.llizo M., a. quien 
inVisto con las facultades del man
dato judicial. Al señor Ministro res-

;;.;~¡;~ -,;-¿jj~it-;;'d p;d;~e!i~m~~ latrf!'j: 
tes legales correspondientes, se Sll"V& 
inscribir la presente etiqueta de ma.r
ca.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
julio de mil novecientos setenta. Y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". lA 
que ae pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de agosto de 1972. 

Adán L6pez PIMda, 
RegiStrador. 

25 O., t y 14 N. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley y en cumplimiento de lo prescrito 
por el Articulo 380, del Código de Comercio, a los comercian
tes y público en general, se hace saber: Que mediante Escri
tura Pública autorizada en la ciudad de San Pedro S u 1 a 
Cortés, el día siete de octubre de mil novecientos setenta y 
uno, por el Notario Salomé Castellanos de Rivera se consti
tuyó la sociedad mercantil" JARDINES DEL VALLE 8. A." 
con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés 'con ur{ 
caJl_ital de yeir:ic~nco Mil Lempira.s (L 25.000.00) y 'cuya fi
nalidad sera: d1senar y desarrollar urbanizaciones, lotificacio
nes y proyecto de viviendas; realizar inversiones inmobiliarias 
de cualquier cl¡¡,se e inversiones en valores, y ejecutar los de
más actos lícitos que se relacionen directa o indirectamente 
con la finalidad de la sociedad. Estará representada por ~ 
Administrador. 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de noviembre de 1972. 

24 N. 12. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

bre de mil novecientos setenta. y dos. 

- (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 

pone en conocimiento del público para 

los efectos de ley.-Tegucigalpa D. 
C., 20 de octubre de 1972. ' 

ArgeatiDa 111. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

4,Hy24N.72. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA -:-_REPUBL!<:A DE HONDURAS. :-TEG~C-IGA~PA, D~C~,~~DE NOVI~B~ 1972 

\'iene cte la la ¡¡á¡¡;ina en una suma equivalente al correspondiente ~ 
calculado en dólares, aplicando el tipo d mon~ ~ 
del dólar en el pais emisor de la res e cambio ef~ 
acuerdo con las reglas de la Sección 2~bva DlOUecia de 
anterior y a elección de la República, eX:ce ·:o 0~te ~ 
montos desembolsados en las monedas de PMét.:'tándoaede 
zuela, cualquiera de esos pagos podrán efec Xlco Y v...._ 
ras siguiendo las reglas establecidas en la ~ en le!np;. 
diante el pago en esta moneda de una cantidaJon 2:07•llle. 
al correspondiente monto adeudado calculado en&,~ 

ARTICUW D 

AMORTIZACION, INTERE;>ES Y COMISIONES 

Sección 2.01.-AMORTIZACION.-La República amor
cizará el Préstamo mediante cuarenta y dos ( 42) cuotas 
;emestrales, consecutivas y en lo posible iguales por su 
;quivalencia en dólares, la primera de las cuales deberá 
[)Sgarse el 14 de septiembre de 1976, y las restantes los dias 
:4 de marzo y 14 de septiembre de cada año siguiente. 
''asta el 14 de marzo de 1997. La moneda a emplearse en los 
¡:agos se regirá por lo previsto en la Sección 2.06 (e). 

Sección 2.02.-INTERESES.-La República, siguiendo 
lo dispuesto en la Sección 2.06 (e), deberá pagar semestral
mente sobre los saldos deudores un interés del 2-';4% por 
:tilo, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente 
en los dias 14 de marzo y 14 de septiembre de cada año, 
comenzando el 14 de septiembre de 1972. 

Sección 2.03.-COMISION DE SERVICIO.-La Repú
blica, además de los intereses, deberá pagar semestrslmente 
sobre los Mldos deudores una comisión de servicio del 3/4% 
¡or año la que se devengará desde la fecha de los respectivos 
desembolsos. El pago se efectuará en dólares sobre las 
'rumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los desem
bolsos en otras monedas se hará por su equivalencia en 
dólares proporcionalmente en las monedas desembolsadas, 
o a elección de la República, excepto respecto a los montos 
desembolsados en las monedas de México o Venezuela, se 
efectuará también por su equivalencia en dólares en lempi
ras, en las mismas fechas que los intereses, aplicando el tipo 
& cambio efectivo del dólar en el país emisor de la respec
tiva moneda siguiendo las reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2.04.-COMISION DE COMPROMISO. - a) 
Sobre el saldo no desembolsado de la suma indicada en la 
Sección 1.~~ de este Cont~to, la República deberá pagar 
una COmJSlon de compronuso de 1/2% por año que empezará 
a devengarse a los sesenta ( 60) dlas de la fecha de este 
Contrato; 

b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estip~das para el pago de los intereses y su pago se hará. 
e~ dólares men~ la parte cor:':e8pondiente a lempiras pre
YlSta en la Seec10n 5.05 (a) (n), cuyo pago se hará en esta 
moneda en una suma equivalente al correspondiente monto 
&de~Jda4o calculado en dólares de acuerdo con las reglas de 
la Seectón 2.07; 

e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 
parte, según sea el caso, en la medida en que: (i) Se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos; (Ü) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Contrato según las Seccio
nes 3.09, 3.10 o 3.11, o (iii) se hayan suspendido los desem
bolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.05.---CALCULO DE INTERESES Y COMI· 
SIONES.-El cálculo de los intereses y comisiones corres
pondientes a un periodo que no sea un semestre completo se 
hará con relación al número de dias, sobre la bue de tres· 
cientos sesenta y cinco (365) dias por año. 

Sección 2.06.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-) El 
Préstamo será denominado en las mismas monedas que el 
Banco haya desembolsado y se contabilizará y adeudará 
por su equivalencia en dólares; 

b) Para computar en dólares los desembolsos efectua
dos en otras monedas, se estará a la equivalencia que para 
estos efectos determine razonablemente el Banco aplicando 
en ln fecha d<;l. desembolso el tipo de cambio en que el Banco 
tenga contab1hzado en sus activos dichas monedas o en su 
caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con el ~spectivo 
país mi<>mbro para los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco; 

o) Todo pago de amortización e intereses se harf, pro
porcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas 

Sección 2.07.-TIPO DE CAMBIO.--a) p l 
pago al Banco, la equivalencia en lempiras ar~ ~ flneade 
mo!'edas desembolsadas, con relación al dólar

0 
de elos ... ~ 

Umdos, se calculará en la fecha del corres di -
miento aplicando el tipo de cambio efectivo ,run ·jte 'Vtllci
fecha. En caso de pago atrasado el Banco ~!' a en dieha 
exigir que se aplique el tipo de 'cambio efectiv! a ·~ ofiJCiéa 
de vencimiento o en la del pago; en echa 

b l Se tendrá como tipo de cambio efectivo d 1 • ., __ 
de los Estados Cnidos en una fecha determinada eleti...., 
cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a j08 rJ<'a.!' 
te~ en Honduras que no .sear. entidades del Gobierno de este 
pa1s, para efectuar las s1guwntcs operaciones· (i) pago 
c?n.cepto de capital e .intereses adeudados; (¡¡¡ remesa': 
divtdendos o de otros mgresos provenientes de inversl01e1 
d.e capi~ en Honduras; y (iii) remesa de capitales inwr. 
tl~os. S1 para estas tres clases de operaciones no hubiere 1lll 
mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto es 
d<;eir, el que represente un mayor número de Jemplrss '¡xw 
dolar; 

e ) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu. 
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la bsae del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de la¡ 
treinta (30) dias anteriores a la fecha del vencimiento; 

d l Si no obstante la aplicación de las reglas anterilwes 
no pudiere determinarse al tipo de cambio efectivo o 1111l'gie
ren discrepancias en cuanto a dicha determinación, 1!1! l!lllrl 
en estas materias a lo que resuelva razonablemente el Baneo; 

e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores d 
Banco detennina que el pago efectuado en lempiras ha ü 
insuficiente, deberá comunicarlo asi a la República deutroclll 
plazo de treinta (30) dias de recibido el pago, y la Repúblles. 
deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) 
días de recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma red- , 
bida resultare superior a la adeudada, el Banco procederá a 1 
hacer la devolución de los fondos sobrantes; 

f) Cuando la República ejerciendo la opción previlta • 
la Sección 2.06 (e) efectúe los pagos proporcionsimente 111 
las respectivas monedas desembolsadas, para calcular la 
equivalencia de dichas monedas con relación al dólar : 
aplicarán las mismas reglas precedentes pero referlclu 
pals emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08.-PARTICIPACIONES.-El Banco~ 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a ti de 
participaciones y en la medida que lo estime con~!~: 
derechos correspondientes a las obligaciones pecwmu
la República, provenientes de este Contrato. El ~~ 
mará inmediatamente a la República de las partiCl 
que se hayan acordado. 

Sección 2.09.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Toclo = 
deberá efectuarse en la oficina principal de} BanCO.:.
hington, Distrito de Columbia, Estados Urudos de ,. 
a menos que el Banco designe otro lugar o Jugares para 
efecto. 

Sección 2.10.-RECIBOS Y PAGARES.-A solicl;:! 
Banco, la República deberá suscribir Y entregar albo)lolf 
en cualquier tiempo durante el período de los desem el 11' 
muy particularmente a la. finalización de los miSIII~ 
cibo o recibos que representen las. sumas deselll gU8Cl'iblt' 1 
h'l•ta la fecha. Asimismo. la. Repúbhca de~ troS doel" 
entrell'ar al Banco, a solicitud de éste, pagares ~ de la Jito 
'TlPntOR nei'!OCiabJes que representen )a ob~gaC reses y CCJillÍ" 
pública de amortizar el Préstamo con los mte 
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. ...dados en es!e Contrato. ~ forma de dichos docu
,;oces 'J. determinara el Banco temendo en cuenta las res-
1Jitll~8 disposiciones legales hondureñas. 

pocli ¡;ección 2.11.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
se iJDputará primeramente a las comisiones y los intc· 

pago vencidos y luego el saldo, si lo hubiere, a las amorti
,..esnes vencidas de capital. 
r.aJ!!O 

Sección 2.12.-PAGOS ANTICIPAOOS.-Previo un avi
dado a lo menos con cuarenta y cinco ( 45) dias de anti

'?pación la República podrá pagar en la fecha indicada en 
~ avisO' cualquiera parte del capital del Préstamo antes de 

vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
:.cepto de comisiones Y /o intereses exigibles. Todo pago 
antiCipado. salvo acuerdo s~scrito en contrario, se imputará 

1 
liS cuotas de capital pendientes en orden Inverso a su ven

ciJDiento. 
Se<:eión 2.13.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. 

-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 
()!Dtrato debiera llevarse a cabo en sábado o en día que sea 
:feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se en· 
tenderá ri.lidamente efectuado en el primer dia hábil inme· 
di&to siguiente, ain que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO m 

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 
RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.-CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
~EMBOLSO.-El Banco no estará obligado a efectuar 
•1 primer desembolso mientras no se hayan cumplido a su 
~ satisfacción los siguientes requisitos: 

al Que el Banco haya recibido uno o más informes 
juridicos 111zon•.dos en que quede establecido que (i) la 
República ha cumplido todos los requisitos necesarios de 
rouformldad con la Constitución, las Leyes y Reglamentos de 
Honduras para la celebración de este Contrato o para rati
:tí:ario, sl fuere el caso; ( ii) las obligaciones contraídas por 
la República en este Contrato son válidas y exigibles; (iii l 
el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere 
la ktra (g) de esta Sección se ajusta a las disposiciones 
leples viJI"ntes en Honduras. Dichos informes deberán CU· 
brlt además cualquier otra consulta juridica que el Banco 
estime pertinente; 

b J Qlle el Banco haya recibido prueba de que la perso
D& o personas que han suscrito este Contrato en nombre de 
la ~nública, han actuado con poder o facultad suficiente 
Jll1'k hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido váli· 
aaente ratificado; 
. e) Que la República por medio del Ministerio haya de· 

mpado uno o más funcionarios que puedan representarla 
ei tAldoe 1011 actos relacionados con la ejecución del presente 
~to Y que haya hecho llegar al Banco ejemplares au
-.cos de las firmas de dichos representantes; 

d) que la República por medio del Ministerio haya pre· 
lllllado: (i) un calendario de inversiones detallado, de 
-.lo con las categorias de inversiones indicadas en el 
Anem B de este Contrato, con señalamiento de las fuentes :loe fondos; y (ii) prueba de que el Ministerio cuenta con 

reeursos necesarios para efectuar el aporte local corres· 
~ente al primer año de ejecución del Proyecto de con
'"""'dad con dicho calendario· 

e) Qlle la República por niedio del Ministerio haya pre
l!tltad_? al Banco un informe inicial preparado en la forma 
que sena~<; el Banco y aue sirva de base para la elaboración 
Y ~UBe1ón de los informes si~ientes de nro~tTeso •· nuP 
1& ·~•ere la Sección 6.03. En adición a otras informadonP• 
: "bo Banco pueda razonablemente solicitar, de aeuerrlo con 
de ~~!o· el informe inicial deberá comnrender un pla!I 
...., eJOn del Proyecto incluyendo los planos y especlf¡. 

es necesarias a juicio del Banco y un calendario o 
~ ?• trabajo. El informe deberá incluir un estado 
.._ el P:ers1ones y una descripción de las obras realizadas 
f :vec:to hasta una fecha inmediata anterior al in· 
;;:;~rno, la República a través del Ministerio debe 
a '!1le h al Banco el plan. cabllat;"O o c6die:o de cuentas, 

ace referencia la Sección 6.01, que habrá de utilizarse 

para demostrar las inversiones que se efectúen en el Proyec
to, tanto con recursos del Préstamo como con los demás 
recursos que deben aportarse para su total ejecución; 

f) Que la República por medio del Ministerio haya pre
sentado al Banco prueba de que ha creado y puesto en fun· 
cionamiento la Oficina Ejecutora del Proyecto; 

g) Que la República haya presentado el procedimiento 
que el Ministerio se propone seguir sobre licitaciones pÚ· 
blicas para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra (b) 
de la Sección 5.03 acompañado de los textos de las perti· 
nentes disposiciones legales y reglamentarias; 

h) Si no se presentare la circunstancia prevista en la 
Sección 5.04, la República por medio del Ministerio haya: 
(i) demostrado que cuenta con el dominio y posesión de 
los terrenos colindantes con el Hospital Materno Infantil, 
en los que se edificará el Hospital-Escuela; y (Ü) sorne· 
tido a la aprobación del Banco los planos, especificaciones y 
documentos requeridos para la construcción del Hospital· 
Escuela, así como los modelos respectivos de contratos y los 
términos y pliegos de licitación: 

i) Que la Contraloria General de la República haya 
convenido realizar la auditarla prevista en la Sección 6.03 
(e) de este Contrato y que la República, por medio del Mi· 
nisterio haya convenido con el Banco con respecto a la firma 
de contadores públicos independientes que efectúe las fun· 
clones de auditoría contempladas en la Sección 6.03 (b). 

Sección 3.02.-CONDICIONES PREVIAS A TODO 
DESEMBOLSO.-Todo desembolso, incluso el primero, es· 
tará sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos 
previos: 

a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud se haya su
ministrado al Banco los documentos y demás antecedentes 
que éste pueda razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes 
deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el derecho 
de la República a retirar la cantidad solicitada y deberá 
asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente 
para los fines de este Contrato; 

b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en la Sección 4.01. 

Sección 3.03.-DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL FONDO DE INSPECCION Y VIGILAN· 
CIA.-a) Los desembolsos para la asistencia técnica pre
vista en la Sección 5.10 podrán efectuarse una vez que se 
haya cumplido loa requisitos establecidos en la Sección 3.01, 
literales (a), (b) y (e) y en la Sección 3.02; 

b) El Banco podrá efectuar los desembolsos corres· 
pondientes al Fondo de Inspección y Vigilancia contempla
dos en la Sección 6.02 (e), uns vez que este Contrato haya 
sido declarado elegible para desembolsos. 

Sección 3.04.-PROCEDIMIENTO DE DESEMBOLSO. 
-Sujeto a lo dispuesto en la Sección 3.06, cuando corres
ponda, el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo a la 
suma a que se refiere la Sección 1.01: 

a) Girando a favor de la República las sumas a que 
tenga derecho conforme al presente Contrato; 

b) Haciendo pagos por cuenta de la República y de 
acuerdo con ella a otras instituciones bancarias; 

e) Constituyendo o renovando el Fondo Rotatorio a que 
se refiere la Sección 3.05; y, 

d) Mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la República. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se 
h1.r~n desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores 
al equivalente de veinticinco mil dólares (US$ 25.000). 

Sección 3.05.-FONDO ROTATOKIO.-Como parte del 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio
nes 3.01, 3.02 y 3.06 cuando corresponda, el Banco con cargo 
a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá establecer 
un fondo rotatorio en la cantidad oue estime apropiada, que 
no excederá de cuatrocientos ochenta mil dólares ....... . 
(US$480.000) o su eouivalente, que deberá utilizarse para 
financiar los gastos relacionados con la ejecución del Proyec-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

~l4~=~LA;_;;;o:;G~A~C=.t;=r=A==REP==UB=LI=C=A=DE H_O~DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE !"O_VIE_~~2 
to. El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo puesto de que la República utilizará la totalidad de~ 
si la República así lo solicita a medida que se utilicen los indicada en la Seccion 1.01. El saldo pendiente ~ 'liJba 
recursos, y siempre que se cumplan los requisitos de las Sec- que exceda el monto sob_re el cual el Banco h del~ 
clones 3.02 y 3.06 cuando corresponda. La constitución y tado partlc!pacwnes, sera amortizado en tantasubJere Cll!tr¡. 
renovación del Fondo Rotatorio se tendrán como desembolHl.JS les, semestrales y sucesivas, cuantas sean n cu~ icua~ 
para todos los efectos del presente Contrato. mantener sin cambio alguno el número de cuo::;-naa Plra 

en la Sección 2.01. ~ 
Sección 3.06.-CARTAS DE CREDITO ESPECIALES. 

-El Banco y la República convienen en que los desembol
sos en dólares destinados a cubrir los costos indirectos en 
divisas a que se hace referencia en el Anexo B, se efectuarán 
de acuerdo con el procedimiento de cartas de crédito especia
les, a que se refiere el Convenio General suscrito entre el 
Banco Central de Honduras y el Banco, el 20 de mayo de 
1968, copia del cual se agrega a este Contrato formando 
parte de él como Anexo C. 

Sección 3.07.-DESEMBOLSOS EN MONEDAS DE 
CIERTOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
se hayan hecho desembolsos en las monedas de Argentina. 
Brasil, México y 1 o Venezuela para el pago de bienes manu
facturados o semimanufacturados, o de servicios técnicos ori
ginarios del país respectivo, o se haya establecido el com
promiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones con
forme a la Sección 4. 03, podrá desembolsarse en la respec
tiva moneda, una suma igual a la mitad del monto desem
bolsado o comprometido, para ser utilizado en el pago de 
bienes y servicios que se originen en Honduras, siempre que 
se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone
tarias del pais contribuyente y las de Honduras, procedi
mientos satiafactorios al Banco que garanticen ·que la mo
neda desembolsada no será convertida. La parte que podría 
desembolsarse en dólares de la suma referida en la Sección 
5.05 (a) (i) será reducida en un monto equivalente a cual
quier suma que se desembolse de conformidad con esta 
Sección. 

Sección 3.08.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.-
Para determinar la equivalencia en dólares de una suma en 
lempiras que se utilice para cubrir gastos en esta moneda, 
se aplicará el tipo de cambio aplicable en la fecha del res
pectivo gasto siguiendo la regla señalada en la Sección 2.06 
(b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.09.-PLAZO PARA SOLICITAR EL PRIMER 
DESEMBOLSO. - Si dentro de noventa (90) dias a par
tir de la entrada en vigencia de este Contrato, o de w1 
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, la 
República no presentará una solicitud de desembolso que se 
ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01, 3.02 y 3.06, en 
su caso, el Banco podrá poner término al Contrato dando a 
la República el aviso correspondiente. Los desembolsos que 
el Banco efectúe para gastos de inspección no es considerará 
que involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3.10.-PLAZQ FINAL PARA DESEMBOLSO. 
-La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente podrá 
ser desembolsada hasta el 14 de marzo de 1976. A menos 
que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo el 
Contrato quedará sin efecto en la parte de la exp~da 
suma que no hubiere sido desembolsada, dentro de dicho 
plazo. 

Sección 3.11.-RENUNCIA A PARTE DEL PRESTA
MO.-La República, mediante aviso por escrito enviado al 
Banco, podrá ren_unc:mr a su derec:~o de recibir cualquier 
parte de la suma mdicada en la Secc10n 1.01, que no haya sido 
~bolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre 
que dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstan
cias previatas en la Sección 4.03. 

Sección 3.12.-AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOR
TIZACION.--a) Si en virtud de lo dispuesto en las Seccio
nes 3.10 y 3.11 quedare sin efecto el derecho de la República 
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen
dientes de amortización a que se refiere la Sección 2.01; 

b) ~ ajuste no ~ectará parte alguna de una cuota 
de amortización con relaCión a la cual el Banco hubiere acor· 
dado participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo el su-

Sección 3.13.-DISPONIBILIDAD DE LAS MO 
-El Banco estará obligailo a entregar a 1a Repúb~As. 
concepto de d~sembolsos en lempiras las sumas """ JIOr 
dientes a dicha moneda solamente en la medida~ 
resP<;ctiv~ ?epositario del Banco la haya puesto a: 'l11e t!l 
va d!sposlcJón. efecti. 

Sección 3.14.-REEMBOLSO AL BANCO--con 
al primer desembolso del Préstamo, la Repúbli~ rein~ 
al Banco, en su calidad éste de Administrador del F0Q& 
Fiduciario de Progreso Social, los fondos que hubieren '& 
desembolsados por el Banco a la República para la ejecu:ón 
del Programa previsto en el Convenio de Asistencia Técnloa 
ATN/TF-803-HO, suscrito entre ambas partes el21 de111a 
de 1968. yo 

ARTICULO IV 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LA 
REPUBLICA 

Sección 4.01.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.-Er 
Banco, mediante aviso a la República, podrá suspender b 
desembolsos, si surge, y mientras subsista, . alguna de 1at 
circunstancias siguientes: 

a) El retardo en el pago de las sumas que la Repl!bllet 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquiEr 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El incumplimiento por parte de la Repúbliea ~ 
cualquier otra obligación estipulada en este Contrato; 

e) El retiro o suspensión de la República de Bc!md1Jn¡; 
como miembro del Banco; 

d) Cualquier modificación de las funciones, f'malidades 
o facultades del Ministerio o cualquier cambio sustaDcial qa
se introdujere en sus disposiciones legales o regJamm¡ja 
básicos, o en el Convenio suscrito el 9 de agosto de l9lt 
entre el Ministerio y la Universidad Nacional Autóoom& 4t 
Honduras (en adelante denDmin•da "Universidad") 111" 
afectare deafavorablemente el Proyecto o los propósit<JI dt 
este Contrato. Si el Banco estimare que se ha ¡.roducldo ea 
situación, deberá hacer conocer a la República sus pll1lbll dt 
vista a fin de que ésta pueda presentar, dentro de 1Dl pi-. 
razonable, las aclaraciones u observaciones a adoptar lao 
medidas que considere pertinentes, y sólo en el C880 ~ 
el Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la f 
de suspender los desembolsos. 

Sección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.-&) sr 
aJg11na de las circunstancias previstas en. las letras ((~f 
lb) de la Sección anterior se prolon~ mas. ~e ~l¡tta 
días. o si después de la correspondiente notífJcaCJ6n al'j" 
de las circunstancias previstas en las letras (e) Y (d.; 
prolon!!'are mós de sesenta (601 ilías. el Banco en cualde Ir.· 
momento, sea antes o después del desembolso total ~ 
suma establecida en la Sección 1.01, tendr~ derecho~,¡,; 
~ar vencido y pagadero de .~mediato el Préstamo 0 la fecll&
el, con los intereses y comJsJones devengados hasta 
de pago; . la Seod{lil· 

b) Asimismo, ~onforme a lo !Üspuest'm:diato el pn...-
5.12, el Banco podra deciBJ'R!' ven~do de . la eireUDI" 
tamo y exigir el pago del uusmo 81 se produjere . 
tancía prevista en dicha Sección. 

Rccción 4.03.--0BLIGACIONES NO AFECl'~.;: 
No obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 Y ectari: . · 
guna de lss medidas previstas en este Art!~? af voCible do 

a) Las cantidades sujetas a la garan uxe 
una carta de crédito; o, ta eJe _.. 

b) Las cantidades comprometidas ~~~e: la..,.
pras o servicios contratados c:on ante n 
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torl·zadas por escrito por el Banco y con respecto a ·ón au . 
Sl • al~ se hayan suscrito contratos o se hayan colocado 
lAS ~u ~nte órdenes específicas. 
proviaJil-

ÍÓD 4.04.-NO RENUNCIA DE DERECHOS.-El :en el ejercicio por el Banco de los derechos acorda
re este Artículo, o el no ejercicio de los mismos, no po
~ eoser interpretados como una renuncia del Banco a tales 
dráJ1 cbos ni como una aceptación de las circunstancias que 
der<b •--'•n facultado para ejercitarlos. ]O • .,._ 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECI'ADAS.
La apücación de las medidas establecidas en este Artículo 

afectará las obligaciones de la República establecidas 
no este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo ! el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de la 
<leUda en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las 
oltligaCiooes pecuniarias de la República. 

ARTICULO V 

EJECUCION DEL PROYECTO 

Sección 5.01.-NORMAS DE EJECUCION.-a.) La. 
llepública se compromete a que el Proyecto sea ejecutado 
por el Ministerio con la debida diligencia de conformidad con 
dicientes normas financieras y de ingeniería y de acuerdo 
con loe planes y calendario de inversiones, presupuestos, 
-p~anoe y especificaciones que se hayan presentado al Banco 
y éste haya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los planes y ca
lendario de inversiones, presupuestos, planos y especifica
ciones del Proyecto, así como todo cambio sustancial en el 
<:011trato o contratos de servicios de ingeniería que se cos
teen con los recursos destinados al financiamiento del Pro
vecto o en las categorías de inversiones, requieren autorí
ución escrita <lel Banco. 

Seoción 5.02.-INVERSIONES CON LOS RECURSOS 
DEL PRESTAMO.-a) Los recursos del Préstamo se utili
lllin exelusivamente para financiar dentro del Proyecto: 
(1) La construcción de obras; (ii) La adquisición de equi· 
JIOII, mobiliario, libros y publicaciones; (iii) La dirección y 
ooordinación del Proyecto; (iv) El reembolso al Banco de 
la asistencia técnica de recuperación contingente ATN/TF· 
~HO a. que se refiere la Sección 3.14; (v) La asistencia 
tknica a que se refiere la Sección 5.10; (vi) Imprevistos; 
y (vii) La contribución al correspondiente Fondo de Ins
pección y Vigilancia a que se refiere la Sección 6.02 (e). 

b) No podrán utilizarse los recursos del Préstamo para : 
· (i) Compra de terrenos; ( ii) Gastos de administración del 

lllnisterio o del Hospital-Escuela, y (iii) Financiamiento de 
deadas. 

Sección 5.03.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) Los 
<ontrstos de construcción y de prestación de servicios, así 
<amo toda compra. de bienes para el Proyecto, se harán a 
111 costo razonable que será generalmente el precio más bajo 
6!1 mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficien
aa y otros que sean del caso; 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes 
relacionados con el Proyecto que no estén comprendidos en 
el literal (e) de esta Sección, y en la adjudicación de contra
~ para ejecución de obras deberá utilizarse el sistema de 
licitación pública en todos 1o's casos en que el valor de dichas 
~uislciones o contratos exceda el equivalente de diez mil 
........,. (US$ 10.000). Los procedimientos para las licitacio
lle8 •~cuadrarán en las leyes aplicables de Honduras debien· 
do SUietarse las bases especificas de la licitación a condicio· 
: aceptables para el Banco, de acuerdo con sus políticas y 

Propóejtos del Préstamo; 
llume) En la adquisición de equipos médico-quirúrgicos, ins
lea entai de laboratorio, equipo audio-visual, muebles y úti
-: oflc!na, libros y otras publicaciones, deberán utili· 
a los • !lrevias aprobación del Banco, procedimientos distintos 

que prevé el literal (b) de esta Sección, que sean con
~tes con los objetivos del Préstamo. Toda compra que 
(~dua!mente exceda la suma de cinco mil dólares .... 
'""'·' ~-000). o su equivalente, deberá requerir la previa au
_..,.etón del Banco. 

Sección 5.04.-REQUISITOS PREVIOS A LA OONVO· 
CATCRIA DE LICITACION.-Si la convocatoria a licitación 
para ejecución de obras previstas en el Proyecto se efectuare 
antes de que efectivamente se hubiere realizado el primer 
desembolso del Préstamo, la República, por medio del Mi· 
nisterio, previamente a dicha convocatoria deberá a satis
facción del Banco: 

a) Demostrar que cuenta con el dominio y posesión de 
los terrenos colindantes con el Hospital Materno Infantil, en 
los que se edificará el Hospital-Escuela, y; 

b) Someter a la aprobación del Banco los planos, espe· 
cificaciones y documentos requeridos para la construcción 
del Hospital-Escuela, así como los modelos respectivos de 
contratos y los términos y pliego de licitaciones. 

Sección 5.05.-MONEDAS Y USO DE FONDOS.-a) 
Del monto indicado en la Sección 1.01: (i) hasta la suma 
de cuatro millones trescientos mil dólaxes (US$ 4.300.000) 
se desembolsará en dólares o su equivalente en otras mone
das del Fondo para Operaciones Especiales (excepto la de 
H_onduras) para pagar bienes y servicios adquiridos a tra
ves de competencia. internacionales en los países miembros del 
Banco y para los otros propósitos que se indican en este 
Contrato; y (ii) hasta el equivalente de quinientos mil dó
lares (US$ 500.000) se desembolsará en lempiras para cu
brir gastos locales; 

b) Sólo podrán usarse los dólares del Préstamo para el 
pago de bienes y servicios originarios o provenientes del te
rritorio de los Estados Unidos de América o para el pago 
d~ bienes y servicios originarios o provenientes de Honduras. 
Sin embargo, el Banco podrá autorizar la adquisición de 
bienes producidos en otros de sus paises miembros o la 
cont!'"-tación de !"'rvicios p~venientes de dichos países, si 
conSJdera que dichas operaciOnes son ventajosas para la 
República; 

e) Cualesquiera bienes o servicios no originarios ni 
provenientes de Honduras que sea necesario adquirir o con
tratar para la ejecución del Proyecto deberán ser financia
dos con los dólares del Préstamo. Esta disposición no se 
aplicará a las adquisiciones de bienes o contrataciones de 
servicios originarios o provenientes de cualquier otro pias 
miembro del Banco, ni a las compras menores en el mer
cado local; 

d) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usa
das para pagos en el territorio de cualquier pals miembro 
del Banco, a menos que el pala miembro respectivo haya 
restringido su uso de acuerdo con el Articulo V, Sección 
1 e), del Convenio Constitutivo del Banco; 

e) Las monedas de Argentina, Brasil, México yfo Ve
nezuela seguirán la regla del literal d) de esta Sección, 
salvo en lo referente a pagos de bienes y servicios origi
narios o provenientes de Honduras, que sólo podrán ha
cerse de acuerdo con lo establecido en la Sección 3.07; 

f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán 
utilizarse para los fines establecidos en este Contrato. En 
caso de que se deseare disponer de esos bienes para otros 
fines, deberá obtenerse la previa aceptación del Banco. 

Sección 5.06.-TRANSPORTE DE BIENES. - Por lo 
menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto 
de los equipos, materiales y enseres cuya compra se financie 
con dólares del Préstamo y que deban ser movilizados por 
vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Unidos de América que perte
nezcan a compañías privadas, siémpre que tales barcos es
tén diaponibles a tarifas que sean justas y razonables para 
los barcos mercantes que navegan bajo bandera de Jos Es
tados Uuidos. 

Sección 5.07.-COSTO DEL PROYECTO.-El costo 
total del Proyecto se estima en el equivalente de siete mi
llones trescientos mil dólares (US$ 7.300.000) y en ningún 
caso la participación de los recursos del Préstamo podrá 
exceder del 65.8% de dicho costo. 

Sección 5.08.-RECURSOS ADICIONALES. - a\ La 
República se compromete a aportar oportunamente todos 
los recursos nacionales adicionales al Préstamo que se ne
cesiten para la completa ·e ininterrumpida ejecución del 
Proyecto. El monto de esos recursos nacionales adiciona-
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les se estima en el equivalente de dos millones quinientos Sección 5.12.-PRORROGA DE ~ 
mil dólares (US$ 2.500.000¡ sin que esta estimaCión im- del 9 de agosto de 1984, deberá ser prorrog do 0·-Ant.. 
plique limitación o reducción de la obligación de la Repú- no inferior al de la vigencia de este Contra~o por 1ln ~ 
blica. Para computar la equivalencia en dólares se seguirá suscrito entre el Ministerio y la Universidad 'e1 ~ con'~~!~¡¡, 
la regla señalada en la Sección 2.06 b). Si durante el pro- de 1969 para la construcción, equipamiento fun. ~ ac.. 
ceso de desembolsos de la suma inuicada en la Sección .1.01 operación y mantenimiento del Hospital-Ese e~ 
se produjera un alza del costo estimado del Proyecto, el periodo ~e qu_ince (15) años. En caso de que u~ Ml~ 
Banco podrá requerir a la República la modificación del Y la Umvel'Slda~ no p~dleren llegar 1>. un ent-.~..:;-~ 
calendario de inversiones referido en la Sección 3.01 d) ( i) con respecto a dicha prorroga antes de la el~-~ 
de este Contrato, para hacer frente a dicha elevación; 9 de agosto de 1984, la República y el Banco fecba 4ei 

b) El Banco podrá reconocer como parte de la contri- consultas con objeto de convenir las medidas ~ 
bución local al Proyecto, los gastos efectuados en la eje- das para el normal funcionamiento y operaclónm: lrldlca: 
cución del Proyecto con anterioridad a la fecha del pre- tal-Escuela. Si esto último no pudiera logJ"arse ¡ ~ 
sente contrato pero después del 1• de octubre de 1970, siem- podrá declarar vencido de inmediato el Préstamo e l!aie. 
pre que no excedan del equivalente de quinientos cuarenta el pago del mismo. Y ~ 
mil dólares (US$ 540.000) y se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este Con
trato y hayan recibido la aprobación del Banco. 

Sección 5.09.-DISPONIBIUDAD DE RECURSOS. -
En el curso del primer trimestre de cada ejercicio fiscal 
siguiente al primer año de ejecución del Proyecto a que se 
refiere la Sección 3.01 d) (ii), y durante la vigencia de 
este Contrato, la República deberá presentar al Banco evi
dencia de que dispondrá de los recursos necesarios para 
la ejecución del Proyecto en la forma programada para 
el año correspondiente, según se establezca en el calendario 
referido en la Sección 3.01 d) (i). 

Sección 5.10.-ASISTENClA TECNICA.-a) Del monto 
indicado en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta el equi
valente de quinientos veinte mil dólares (US$ 520.000) para 
cubrir los gastos que ocasione la asistencia técnica de 
a.euerdo con el Convenio de Asistencia Técnica firmado en 
la fecha del presente Contrato entre la República y el 
Banco; 

b) En el caso de que, a juicio del Banco ello resultare 
conveniente para el Proyecto, la asistencia técnica a que se 
refiere el literal a) de esta Sección, podrá financiarse por 
la República, independientemente del aporte local al Pro
yecto a que se refiere la Sección 6.08 a) o con rec1111108 
obtenidos de otros organismos internacionales; 

el Dentro de los plazos que se indican a continuación 
con~os d~': la ~echa de este Contrato, la República, por 
medio del Ministeno, deberá contratar los servicios de los 
siguientes consultores, previstos en el Convenio de Aais
~ncia Técnica a que se refiere el literal a) de esta Sección: 
( •) dentro de los doce (12) meses al consultor para ase
sora': en. la ol"l!"Rni•ación y funclo~amiento de la División 
de Ci!'n~as de la Salud de la Universidad; (li) dentro de 
los dlec10cho (18) meses: (1) a dos (2) consultores para 
asesorar e!' los campos de dirección del Hospital-Escuela, 
Y de ensenanza de la Escuela de Enfermeras. respectiva
mente; y. (2). a dos. 12) consultores para asesorar en la 
a?quim~•~n !' mstalaCJÓ'! de eauipos de laboratorio y mé
dir":'lUlntrgicos. respectivamente; (lii) dentro de los treinta 
Y ~!" meses ~3111. '!1 consultor para asesorar en la organi
ZSCinn Y funCionamiento del Departamento' de Ciencias de 
la ,...,,ifucta de '" Tlniversicla~: v. (ivl dentro de los treinta 
~ "'""o ~381 l!"'eses. a un-. firma de contadores públicos 
llldPnr-ondientes n ~ }!" ~Y'ncrto para el diseño. puesta en 
mo~~"a Y supervtmon del sistema contable del Hospital
Escuela; 

rll En caso de aue la República no pudiese llegar a 
1111 P;otendimlento en., la Universidad resnecto a la asistencia 
técnica a que se r<!fiere la presente Sección. en aquello aue 
afect~re a nicñrt TT~ivP~:ñ~.tl o acerca de la implantación 
por n~rt:P dP '"' rr""1"'P."1-f!l..:J ñe las recomendaciones que 
re::r',.1tPn de n_;,..lt., ~ ... ic::!tPnf'l;:._ t~,lca. la República. y el Banco 
reah~arlln con•••lt"" eon el objeto de convenir las medidas 
qae resulten m~.s indieadas mi.ra el normal funcionamiento 
y operación del Hospital-Escuela. 

Sección 5.11.- REGLAMENTO DEL HOSPITAL-ES
CUELA.-Dentro de los veinticuatro meses (24) siguientes 
a la fecha del P.resente Contt-ato. la República deberá pre
sentar a la consideración del Banco el reglamento conforme 
al cual funcionará el Hospital-Escuela y que contendrá en
tre otn>a disposiciones, las que regularán la participación 
de la Universidad en dicho Hospital-Escuela. 

ARTICULO VI 

REGISTRO, INSPECCION E INFORMEs 

Sección 6.01.-REGISTRO.-La República se -
mete a que el Ministerio, a trañs de la Oficina E~ 
a que se refiere la Sección 3.01 f), lleve registros adecua4. 
en que se consignen de conformidad con el plan ~ 
código de cuentas que el Banco haya aproha.cfu 11111 iawtto 
siones en el Proyecto, tanto de los fondos deÍ ~ 
como de los demas fondos que deben aportarse en 1111 tocai 
ejecuciJ'!n. Los regia~ debe~ ser llev~dos con el detalle 
necesano para preCisar los bienes adqwridos y los lel'li
cios contratados, permitiendo identificar las inversioQea ,... 
!izadas en cada categoria, la utllización de dichos biene& y 
servicios adquiridos, y dejando constancia del Pl"llgrelt 1 costo de las obras. · 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-a) El Banco podri. 
establecer los procedimientos de inspección que juzgue De
cesarlos para asegurar el desarrollo satisfactorio ele! Pm
yecto; 

b) La República y el Ministerio deberán permitir qae 
los funcionarios, ingenieros y demás expertos que en"fie • 
Banco, inspeccionen en cualquier momento la ejecuodóa ~ 
Proyecto, así como los equipos y materiales, y ~ S.. 
registros y documentos que el Banco estime per<l ,e, 
conocer; 

e) Del monto indicado en la Sección 5.05 a) (1) 18 ... 
tina para el respectivo Fondo de Inspección y Vl¡ilepc!a ._ 
Banco la suma de cuarenta y ocho mil dólares ($ 48.000) .
será desembolsada en cuotas trimestrales, y, en lo......_ 
iguales para que ingrese a dicho Fondo sin ~ 4e 
solicitud previa de la República. El Banco hará _, . 
la República oportunamente los desem~ que reaille F 
este concepto; 

d) Durante el periodo de la ejecución del Proyecto • 
Banco podrá nombrar un especialista de pro~ IJllO 
tendrá a su cargo la inspección de las obras que se eSé':O 
y en cumplimiento de sumisión tendrá 1": ':"ás .amplli. . 
boración de parte de la República y el Mimste!'o. TodGII: 
costos relativos al transporte, salario y demas. gastos 
especialista imputable al presen~~ Proy~~ a«;ran ~ 
del respectivo Fondo de Inspecc1on y VigilanCJS del 

Sección 6.03.-INFORMES.-a) La República se _. 
promete a que el Ministerio presente al ~co, a e: 
satisfacción de éste y en los pl~s '!ue se señal.~=. (1) 
uno de ellos los informes que se mdlcan a contin · 
Dentro de l~s treinta (30) dlas siguientes a cada ~~~ 
calendario, o en otro plazo que las partes acuerdell 0.: 1 
formes relativos a la ejecución del Proyecto COSÍ< allll
las normas que sobre el particular le envie el BanCO .-. 
nisterio; lü) los demás informes quedeel =::.:~ 
mente solicite respecto a la inversión . dicllaJ 1111o 

das. la utilización de los bienes adquinddotr:':le kl& .eieal' 
mas y el progreso del Proyecto¡ (lii) en ejercido flli 
veinte (120) días si~entes al c1erre de cadlt,,;,w.. que 11-
nómico de la República, comenzando co~el ~7" ~ 
naliza el 31 de diciembre de 1972. Y n el ~ 
se encuentre en ejecución de coestadnfoi1nldtn:cleras e iDf«" 
Contrato. tres ejemplares de los al os- dé d}CbO llfll!" 
maclón financiera complementaria.Pro to" (iVJ 4eDtJV fe 
ciclo, relativos a la totalidad del yec • 
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·ento veinte (120 J días siguientes al cierre de cada 
~ c¡cio económico de la H.ep~~lica comenzando con el ejer
e¡erc ue finalice el 31 de d!clembre de 1976, y mientras 
<1<10, ~an las obligaciones de la República de conformidad 
SU~1 presente Cont~ato, tre~ CJcm.p}a!e~ de los es~ados 
con ieros correspondiC'i1tcs ~~ Hosp1caJ-Escuela al c1err0 
~~ho ejercicio e informacwn complementaria relativa a 
~os estados; 

b) Los estados e información financiera mencionados 
el párrafo a) {iii) de esta Sección se presentarán con 

~ táJnenes de una firma de contadores públicos indepen
~!ntes aceptable al Banco de acuerdo a requisitos satis
:tactorios al Ba~co y dentro_ de los plazos arri~a menciona
dos LoS respectivos honoranos y gastos correran por cuenta 
de ia República. Cuando el Banco lo solicite, los informes 
mencionados en los párrafos (i) y (ii) se presentatán tam
bién dictaminad?S en la_ ~orm~ arriba. menci~nada. La Re
pública por medto del Mimsterw, debera autor1zar a la firma 
de coniadores para que pueda proporcionar directamente 
al Banco toda información adicional que éste razonable. 
mente sdlicite con relación al Proyecto; 

e) Los estados e información financiera mencionados 
en el párrafo a) (iv) de esta Sección se presentarán con 
dietáJnenes de la Contraloría General de la República, de 
_.rdo a requisitos satisfactorios al Banco y dentro de 
Jos plazos arriba mencionados. La República, por medio del 
l(inisterio, deberá facultar a la Contraloria General de la 
República para que pueda proporcionar directamente al 
Banco toda información adicional que éste razonablemente 
solicite con relación a la situación financiera del Hospital
Escuela. 

ARTICULO Vll 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Seeción 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Para todos 
a efeetoB del contrato se tendrá como fecha del mismo 
la que figura en su párrafo inicial. 

Sección 7.02. - PERFECCIONAMIENTO Y VIGEN
aA DEL CONTRATO.-Si en el plazo de un año a partir 
8e la firma del presente documento, el Contrato no se hu
biere perfeccionado, todas las disposiciones, ofertas y ex
p!Ctativas de derecho en él contenidas se reputarán inexis
llmtes para todos los efectos legales pertinentes sin necesidad 
de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsa
lilidall par& ninguna de las dos partes. 

Sección 7.03.-TERMINACION.-El pago total del ca
pital y de los intereses y comisiones dará por cumplido este 
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Sedción 7.04.-VALIDEZ.-Los derechos y obligaciones 
establecidas en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él conveiÚdos, sin relación a 
legislación de país determinado y, en consecuencia, ni el 
~o ni la República podrán alegar la invalidez de cuales
qu¡era de sus disposiciones. 

Sección 7.05.-COMPROMISO SOBRE GRAVAMENES. 
-La República para el caso de que otorgare algún grava
lllen sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como 
~tía de una deuda externa, se compromete a constituir 
.., ~smo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en 

Jas
an pte .de i~aldad y proporcionalmente, el cumplimiento .de 
. obligaCiones contraídas en este Contrato. La antenor 

disposición no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámc· 
nes sobre bienes comprados pr.ra asegurar el pago del saldo 
ll!soluto de precio; y, (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obliga
~~~~s cuyos vencimjentos no sean mayores de un año de 
PULZO. La expresión "bienes o rentas fiscales" se refiere en 
este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenez
can a la República o a cualquiera de sus dependencias que 
llo sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

Sección 7.06.-PUBLICIDAD.-La República se ccm
PI'o~e.te a indicar en forma adecuada en sus programas de 
~ctdad relacionados con el Proyecto que éste se financia 

n la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo :,· 

se realiza dentro de los propósitos generales de la Alianza 
para el Progreso. Además, la República por medio del Mi
nisterio, hará que se coloquen en el lugar o lugares donde 
se ejecuten las obras financiales con los recursos del Prés
tamo, avjsos que señalen con claridad esa información. 

Sección 7.07.-COMUNICACIONES.-Todo aviso, soli
citud o comunicación que las partes deben dirigirse en vir
tud del presente Contrato se efectuará por escrito y se 
considerará realizado desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que enseguida se anota, a menos que las partes 
acuerden por escrito de otra manera: A la República: Para 
asuntos relacionados con el servicio del Préstamo.-Direc
ción postal: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Te
gucigalpa. D. C. Honduras, C. A. Dirección cablegráfica: 
MINIHACIENDA Tegucigalpa: (Honduras) .-Para asun
tos relacionados con la ejecución del Proyecto.-Dirección 
Postal: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
Tegucigalpa, D. C. Honduras, C. A.-Dirección cablegráfica: 
Ministerio de Salud Pública. Tegucigalpa (Honduras) .-Al 
Banco: Dirección Postal: Banco Interamericano de Desa
rrollo 808.17th Street, N. W. Washington, D. C. 20577.
Dirección cablegráfica: INTAMBANC Washington, D. C_ 

ARTICULO VIn 

ARBITRAJE 

Sección 8.01.-CLAUSULA COMPRO.MlSORIA.-Para 
la solución de toda controversia que se derive del presente 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce
dimiento y f¡illo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el ·cual debe tenerse como 
parte integr¡¡_nte del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, ac
tuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
firman este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en 
la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, el día arriba indicado.-REPUBLICA 
DE HONDURAS.-(f) Robertb Gálvez Barnes.-Ing. Ro
berto Gálvez Barnes, Embajador Representante Especial.
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. - (f) 
Antonio Ortiz Mena.-Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

Artículo Primero.-COMPOSICION DEL TRIBUNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco, otro, por la República; y un tercero, en adelante 
denominado "el Dirimente", por acuerdo directo entre 1as 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las 
partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto 
a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitro, el Dirimente será designado a petición de 
cualquiera de las partes por el Secretario General de la Or
ganización de los Estados Americanos. Si una de las partes 
no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no qui
siere o no pudiere actuar o seguir actuando se procederá 
a su reemplazo en igual forma que para la designación ori
ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribucio
nes que el antecesor. 

Artículo Segundo. - INICIACION DEL PROCEDI
MIENTO.-Para someter la controversia al procedimiento 
de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una co
municación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, 
la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha 
comunicación, deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco 
( 45) días comunicar a la parte contraria el nombre de la 
nersona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 
treinta días ( 30) contados desde la entrega de la comuni
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren 
puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, 
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cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General se ha suscrito un convenio entre ambas enfd d 
de la Organización de Jos Estados Americanos para que a coordinar debidamente las actividades do' \es con Jniraa 
éste proceda a la designación. ciales, al cual se refiere la Sección 5 12 d c~n es Y ~ 

trato. · e presente Con. 
Artículo Tercero.-CONSTITUCION DEL TRffiUNAL. 

-El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirimente designe 
y, constituido, funcionará. en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Articulo Cuarto.-PROCEDIMIENTO.-a) El Tribunal 
sólo tendrú competencia para conocer de los puntos de la 
controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá 
por propia iniciativa desigm;r los peritos que estime nec~-
sarios. En todo caso, debera dar a las partes la oportum-
dad de presentar cxposrcwn..::::.; en audiencia; 

b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldia; 

e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta ( 60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias 
esp€ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación suscrita 
cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta días (30) a partir de la 
fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no ad
mitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto.-GASTOS.-Los honorarios de cada 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere desig
nado y Jos honorarios del Dirimente serán cubiertos por 
partes iguales por ambas partes. Antes de constituirse el 
Tribunal las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que de mutuo acuerdo convengan que deben in-
tervenir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no 

2.-EI costo total del Proyecto se calcul 
lcnt~ de US$ 7.300.000 distribuidos aproxima~n el eq~. 
s1gwente forma: mente en la 

(Equivalente en miles de US$) 

3.-EI Proyecto será financiado de la siguiente manerao 

(Equivalente en miles de USf) 

Fue11te de F011.dos Gastos a efeetuurae 

DiYiaa Loca:! Diris~ Locai ..... l 
se produjere oportunamente el propio Tribunal fijará la 
compensación que sea razonable para dichas personas tO- Préstamo Banco 

mando en cuenta las circunstancias. Es entendido que cada. Aporte Loco! 
parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pero Jos gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la división 
de los gastos o a la forma en que deban pagarse será re. 
suelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

4.300 500 3.600 I/ 

2.500 
1.!40 ... su 
2.45D 2500 .... 

Artículo SeKto. -NOTIFICACIONES. -Toda notifica
ción relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma 
prevista en el presente Contrato. Las partes renuncian a 
cualquier otra forma de notificación. 

ANEXO B 

EL PROYECTO 

1.-DESCRIPCION DEL PROYECTO.-EI Proy~to 
consiste en: a) La construcción, equipamiento y organiza
ción de un Hospital-Escuela en la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras_. con capacidad aproximada de 381 camas y un 
consultono externo para atender 800 consultas diarias; 

b) La adquisición de: (i) equipos de laboratorio y 
de consultorios médico-quirúrgicos; (ii) mobiliario; (iii) li
bros de texto y publicaciones; y, 

e) El o~or~~miento de asistencia técnica para colaborar 
en la orgamzacwn y puesta en marcha del Hospital-Escuela 
Y perfecciOnar .al personal nac!onal vinculado al campo de 
salud .. El Hosp1tal se locahzara Junto al Hospital Materno 
Infantil y a la Escuela de Enfermeras ambos en funciona
miento, constituyendo un núcleo dest'inado a servir a la 
formació!' de prof~sionales y p~rsonal auxiliar en el campo 
de las Ciencta.s medicas, ademas de favorecer condiciones 
asistenciales para mejorar la salud del pueblo hondureño. 
El Proyecto se reali.zará en dos etapas: la primera, com
p~en~<; la construccwn de la planta física, dotación y orga. 
mza.cwn. del Hosp1tal-Escuela, bajo la responsabilidad del 
M1mst~r10; '!! la segm~da et~pa consiste en la operación 
y funCionamiento con fmes asistenciales y docentes de dicho 
Hospital, en la que participarán el Ministerio y la Univer
sidad como entidades ejecutoras del Proyecto, para lo cual 

Total 4300 3 oon 3.710 3590 7300 .... 
Po ce o 58,9 4U 50.8 49,2 100,0 

4.-DISTRIBUCION DE FONDOS Y CATEGORlAS Df 
INVERSION.-Los recursos del Préstamo y de los aporta 
locales se distribuirán aproximadamente de acuerdo con fl 
siguiente cuadro: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

1/ 

1/ Incluye US$ 404.000 estimados como costos incJireo. 
tos en divisas. 

2/ Costos financieros estimados a pagarse en divisa& 

(Equivalente en miles de dólans) 

Rubros 

Ingeniería y Administración 
Obras y Construcciones 
Equipos, Materiales y Muebles 
Otros Bienes, Servicios y Gastos 
Gastos Financieros 
Costos Concurrentes 
Sin Asignación Específica 

Totales . ·················-·· 

Porcentaje ... ······-· ... 

Banco 

100 
1.980 
1.470 

41 
48 1/ 

520 
641 

4.800 

65,8 

Local Tolll 

576 6'16 
920 2.@ 

65 1.535 
41 

314 38f 
312 83f 
313 !$ 

2.500 7.3/1J _, 
34,2 100,1 

• · • Vigilancia diJ Corresponden al Fondo de InspeccJOn Y • 
Banco. 

5.-LICITACIONES.-Los procedimientos P~ laS~ 
taciones y las bases específicas de éstas deberan ::: 
la libre concurrencia de postores originarios 0 pr:~ uisieioJI 
de los países miembros del Banco, respecto a_ la ~ q con e1 
de maquinaria, equipo y otros bienes relac10na os 
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to y a la adjudicación de contratos para la ejecución 
proyec obras. Consecuent~mente, en los citados procedí
d~ ~s y ¡o bases espe~íf~cas no se establ~cerán condicio
JiliCDt e impidan o restrmJan la concurrenc1a de tales posnes qu 
tores-

-SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS 
iXJN~VLTORAS Y O EXP.t':RTOS.-En la selección y con-

'ón de firmas consultoras y jo expertos para el Pro
trata.cJ. se seguirán los procedimientos establecidos en el Con
yec~o, de Asistencia Técnica a que se refiere la Sección 5.10, 
~,;;.ndo enten¡jido que la Repúb!ica no podrá esta?lecer 
qu su aplicacwn, antes o despues de la presentacton de 
para rvicios: (i) disposicionef; y condiciones que impidan 
loS ~rinjan la selección y contratación de las referidas fir-
0 res consultoras y jo expe~t?s de países miembros ..._~~1 Ba~1co; 
~Ü) requisitos o condiciones a base de la naciOnalidad 
de dichas firmas y jo expertos de países miembros del Banco. 

7 -MANTENIMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES, 
JlAQUmARIAS Y EQUIPOS.-La República se obli~a a 
mantener durante la vigencia del _Presente Contrato las edi
:fjcaciones y eqwpos y maqwnanas fmanc1ados con cargo 
al ¡nismo, en condiciones satisfactorias, re.alizando para el 
.erecto las tareas. de conservacwn, reparac10n, y repos1c1on 
que sean necesanas. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXO C 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO.-Celebrado el 20 de mayo de 1968, entre 
.e( BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en 
adelante denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE 
.HONDURAS, en adelante denominado el BANCO CEN
TRAL en el cual, acuerdan someterse a las siguientes dis
posici¿nes para el uso de cartas de crédito especiales en 
dólares, cada vez que el uso de estos doc~entos se con-
11!11g& en contratos de préstamo que suscnba el Banco con 
-el Gobierno u otras entidades hondureñas. Para los efectos 
-de este Convenio el prestatario será denominado en adelante 
"el Deudor". 

ARTICULO 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las partes 
ban arribado respecto del uso de una o más cartas de cré
<dito especiales en dólares pa~a financiar g~tos ~~ moneda 
nacional con cargo a los Préstamos. Las dispos1c1ones del 
:presente Convenio serán aplicables sólo en aquellos casos en 
que, conforme con lo dispuesto en el contrato de préstamo, 
-eorresponda el desembolso de dólares para financiar gastos 
en moneda nacional. 

ARTICULO U 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

Toda carta de crédito especial será irrevocable y trans
misible a favor del Banco Central o de quien éste designe, 
! será abierta a solicitud del BID por rma institución. ban
ear!a de los Estados Unidos (en adelante denommada 
"Banco Norteamericano"), designada por el Banco Central. 

ARTICULO m 
USO DE LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

(1) Las cartas de crédito especiales se utilizar~n ?on
forme oon el presente Convenio y dentro de los termmos 
de."!' Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudo_r 
~te al BID que desembolse dólares de los Estados Um-

para costear gastos en moneda nacional. 
. (2) Si el BID aprueba la solicitud del Deudor, comt~~i
eará por escrito al Banco Central tanto dicha aprobac10n 
COrno su intención de ordenar la apertura o ampliación de 

una o más cartas de crédito especiales por la suma en dó
lares de los Estados Unidos que, al tipo de cambif) que co
rresponde conforme con el Contrato de Préstamo, equivalga 
al monto de moneda nacional requerido. Al mismo tiempo, 
el BID solicitará al Banco Central que designe él o los 
Bancos Norteamericanos donde deban abrirse o ampliarse 
las cartas de crédito especiales. Al recibir el BID respuesta 
del Banco Central en forma y contenido satisfactorios a 
aquél, solicitará al Banco o Bancos Norteamericanos desig
nados por el Banco Central que abran o amplíen una carta 
de crédito especial en favor del Banco Central, por el equi
valente en dólares del monto en moneda nacional que deba 
prcporcionarse de conformidad con el desembolso autorizado. 
~·'-! rec~Cir el Banco Central notificación de que el Banco 
Norteame-ricano ha abierto o arn}lliado la carta de crédito 
especial conforme con lo solicitado, depositará una swna 
equivalente en moneda nacional en una cuenta a la vista 
del Deudor y a la mayor brevedad emiará par cable al BID 
las infonnaciones correspondientes. 

( 3) La suma en dólares de los Estados U nidos expre
oada en cada carta de crédito devengará a favor del BID 
los intereses y la comisión de servicio previstos en el Con
trato de Préstamo desde la fecha en que el Banco Central 
depos1te la cantidad equivalente de moneda nacional en la 
cuenta del Deudor. Tan pronto como el BID reciba del 
Deudor pagos por concepto de intereses y comisión de ser
vicio, transferirá a su vez al Banco Central aquella parte 
de los intereses y comisión de servicio correspondiente a 
la porción de la carta de crédito especial que no hubiera 
sido utilizada durante el período cubierto por el pago de 
intereses y comisión de servicio. Las sumas ctue por tal 
concepto deban ser transferidas al Banco Centrál se calcu
larán sobre la base de los montos y de las fechas de los 
reembolsos que durante el respectivo periodo haya efec
tuado el BID al Banco Norteamericano bajo la carta de 
crédito especial . 

ARTICUW IV 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS CABTAS 
DE CREDITO ESPECIALES 

(1) Importación de Mercaderias.-Toda clase de mer
caderia y servicios de carácter civil podrán ser financiados 
por medio de las cartas de crédito especiales. 

(2) Origen.-Todos los bienes y servicios conexos que 
se financíen con cartas de crédito especiales deberán tener 
origen en los Estados Unidos de América. El término "ori
gen" significa el país desde donde la mercaderia se despacha 
al país del Deudor. Sin embargo, cuando la mercaderia se 
despacha desde un puerto libre, o, rma zona de libre comer
cio, o desde rm almacén de depósito en la misma forma en 
que ha sido recibida, el término "origen" significará el país 
desde el cual la mercaderia se despachó al puerto libre o al 
abnacén de depósito. 

(3)Flete.-Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán 
ser financiados con las cartas de crédito cuando el transporte 
lo hicieren porteadores con matricula de los Estados Uni
dos de América. 

( 4) Gastos Bancarios.-Los gastos que cobre el Banco 
Norteamericano, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Central, por concepto de comisiones, transferen
cias, intereses u otros gastos directamente relacionados con 
la carta de crédito, correrán por cuenta del Banco Central 
sin perjuicio del derecho de éste de recobrar esos gastos 
del Deudor o de cualquier otra persona, pero en ningún 
caso del BID. El Banco Norteamericano podrá hacerse pago 
de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la carta 
de crédito especial. 

(5) Periodo de Validez.-Las cartas de crédito espe
ciales ?ü<;irán utilizarse para financiar bienes despachados 
v servicios prestados desde la fecha del respectivo contrato 
ile préstamo hasta la fecha final expresada en la carta 
de crédito especial para la presentación de documentos para 
su pago (fecha final del financiamiento\. La fecha fin'l.l 
del financiamiento por medio de las cartas de crédito es
peciales será fijada por el BID conforme con las costum
bres usuales del comercio, pero no pOdrá fijarse más allá 
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de tres años a partir de la fecha de la última ampliación 
de la respectiva carta de crédito especial. Si la carta de 
crédito especial no hubiere sido totalmente utilizada hasta 
el día de bU fecha final, 9odrá ser prorrogada a pedido del 
Banco Central, que deberá presentar la solicitud correspou~ 
diente al BID con antcrioridac' a aquella fecha. 

ARTICULO V 

DOCUMENTACION 

(1) A fin de asegurar que las cartas de crédito espe
ciales se utilicen conforme con las disposiciones contenidas 
en este Conveuio, los pagos con cargo a esas cartas de cré
dito esueciales no se efectuarán sino contra presentación de 
los siguientes documentos: a) Facturas.-Una copia (que 
puede ser fotostática), de la factura del proveedor de la 
mercadería y, si algún flete se financia también con cargo 
a. la carta de crédito especial pero no ha sido incluido en 
el precio de la mercadería, copia de la factura del porteador. 
Ambas copias serán: (i) marcadas por el J>roveed,?r o p~r
teador según sea el caso, con la palabra pagado , o, (u) 
certificadas por un funcionario bancario o acompañadas de 
un certificado expedido también por un funcionario banca
rio, expresado en todo caso que el pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matricula 
y el costo en dólares del flete y otros gastos relacionados 
con el transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del portea
dor, esta factura no será necesaria. Las facturas de otras 
clases de fletes deberán expresar la nacionalidad del trans
portador y las sumas que deban pagarse en dólares; b) Co
nocimiento de Embarque o su Equivalente.-Una copia (que 
puede ser fotostátíca) del respectivo conocimiento de em
barque marítimo, conocimiento de embarque bajo póliza de 
fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guia de carga 
ferroviaria o aérea, o recibo de encomienda postal o de trans
porte terrestre que pruebe el despacho con destino al país 
reciniente. Estos documentog deben demostrar el embarque 
desde los Estados Unidos de América. En aquellos casos 
en que el Banco Nort~americano no efectúe el pago direc
tamente al proveedor ni a otro banco de los Estados Uni
dos por cuenta del proveedor, dichos documentos deberán 
ser presentados al Banco Norteamericano que abrió la carta 
de crédito especial dentro de los 240 días siguientes a la 
fecha del embarque (fecha del conocimiento de embarque). 

(2) Procedimiento de Reembolso - Certificación. -
Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Nortea
mericano deberán contener la siguiente certificación: "The 
undersigned bank hereby certifies that it has received the do
cumentation prescribed in the Letter of Credit No . .. ...... 
in favor of the Central Bank of Honduras, has complied 
with all applicable previsions of said Letter of Credit, has 
complied with all applicable instructions by the said bene
ficiary relative to the Letter of Credit and has either 
effected payment to supplier ( s) or reimbursed ( or credited 
the account of) said beneficiary in anamount totalling 

( eligible value of tra.nsaciions) 
The undersigned bank further states that the reimburse
ment documents have been forwarded to the beneficiary. 
Authorized signature. 

ARTICULO VI 

EJECUCION 

El Banco Central se compromete a adoptar y mantener 
todos los procedimientos, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes que el BID juzgue necesarios 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de este 
Convenio. El BID tendrá derecho a examinar en cualquier 
momento adecuado, los registros que requiere conforme con 
lo dispuesto en este Artículo. 

EN FE DE LO CUA~ el Banco Central y el BID, ac
tuando cada uno por mcdw de su representante autorizado, 

suscriben este Convenio en dos (2) e·em ~ 
nor y validez.-BANCO INTERAMJdRIJ':• de igu¡¡ 16. 
RROLLO.-T. Graydon Upton, Vicepresid tO DE DE:aa
BANCO CENTRAL DE HO:'-IDURAS Ten ~ E¡ecuti•o 
cada, Vicepresidcntc.-CONVENIO SOBR'kmas Cá!ix ~ 
TECNICA.-CONVENIO que se suscribe tSI~Cl.\. 
BLICA DE HONDURAS (en adelante de en ~e la RE:p¡¡_ 
blica") y el BANCO INTERAMERICANO n'b~nada "1\epú. 
L~O (en adde.ntc denominado "Banco"), sob DES~ 
cton de fondos con fmes de asistencia téc . re la Utilira.. 
denominados "Fondos") a que se refi,ere ¡~Ica (~!' adelanto 
Contrato de Préstamo N" 312/SF-HO (en ~Ion 5.10 del 
nado "Contrato de Préstamo"), suscrito en~:! 1~te de~"'!'i
de Honduras y el BRnco en esta misma fecha. Rell'l~ 

CAPITULO 1 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS Los 
d~s se destinarán exclusivamente a cooperar en ~~ ~ 
rmento de los gastos que demande la realizació de 
grama. de asistencia técnica (en adelante deno~ ~~ 
grama ') en lo que respecta a: , ... 

a) La contratación de consultores individuales Y/ !ir 
mas de consultores (en adelante denominados 00 -

0 
• 

men~e "Consultores") para colaborar con la Repúb'd:,t&
traves del Mimsteno de Salud Pública y Asistencia ~ 
(en adelante denoll!inado "Ministerio"), y con la Univer
sidad NaciOnal Autonoma de Honduras (en adelante deno
mina~a "Universidad") en los aspectos especificados en la 
Seccwn 1.02 a) (1); 

b) La realización del programa de becas en el exteriol: 
a que se refiere la Sección 1.02· a) 2.A; y, ' 

e) La realización de los viajes de estudio y observaciát 
a que se refiere la Sección 1.02 a¡ (2) B.2.". 

Sección 1.02.-ASPECTOS QUE ABARCARA LA~ 
TENCIA TECNICA. - a) El Programa abarcará ~ 
ment~ _los siguientes aspectos: (1) Asesoramiento técni!a 
al Mm1steno y jo a la Universidad para (i) establecer a 
estructu;a operativa del Hospital-Escuela a que se refiere 
la Seccwn 1.03 del Contrato de Préstamo (en adela.Dte de
nominado "Hospital-Escuela"); (ii) formular los planes de 
actl':dad del Hospital-Escuela para permitir uaa apropia& 
ensenanza de las ciencias médicas y paramédicas de parte de 
la Universidad. (2) Un programa de capacitación para: A. 
Perfeccionar a través de becas en el exterior a dioe,.. 
profesionales, durante dos (2) años de estudio de acuenlt l 
al siguiente detalle: (i) dos en administración de hospital~~; 
(ii) cuatro en medicina preventiva y salud pública oon mi
ras a desempeñar fuacionBs de docencia y asistencia .. 
dica; (iii) dos en microbiología y laboratorio; (iv) tres~ 
ciencias de la conducta (siquiatría. sociología, an~ 
social) ; ( v) dos en radioisótopos y radioterapia, respecti
vamente. B. Adiestrar personal para el mejor desenVotri
miento de los servicios auxiliares del Hospital-Escuela.. e 
través de: B.1. Cursos de perfeccionamiento a nivel nam
nal, que se detallan a continuación: (i) para e~nneras 
y auxiliares de enfermería durante tres (3) años; (n) ~ 
personal de supervisión hospitalaria por ua periodo eqm· 
valente de doce (12) meses; y, (üi) para personal ~ 
de mantenimiento de servicios hospitalarios por un pei:foldt 
equivalente de doce (12) meses. B.2. Viajes .<1<: estudiO,.{ 
observación durante tres (3) meses com'? ~0• a I!ll
ses que poseen Hospitales-Escuela en Lat!n.oamenca ~ 
tactos Unidos, para el personal en servici~- Se ea 
cuatro becarios por año, durante tres (3) anos; ') del 

b) Los trabajos descritos en el párrafo (1) ~ 
párrafo a) anterior en lo que se relaci~ne con los n ..,.tro 
contables del Hospital-Escuela se llevaran .• cabo e de Dilr" 
etapas conforme a las siguientes bases: (!) e~apa<le los .. 
nóstico. Esta etapa incluirá: (1) La evalua~ón sisteftlll 
querimientos del Hospital-Escuela en materia de 1 inten" 
administrativos (operativos), contables Y ~e. <:<>J!" COJIIO 111 
teniendo en cuenta tanto sus necesidades lillCl baSe 61 W 
derivadas de su futura expansión; Y, (2) con "ón de ,_ 
resultados del punto (1) anterior. l.a presen~c:ones y re
informe de diagnóstico que contendra las cene US-
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-==== elaCiones pertmentes Y un cronograma de desarrollo 
comentaS etapas de dlseno. e lmplementaclün; (ii) Etapa cte 
~ño }!.;sta etapa mclmra: \.1). La ronnulacion de ws Sl· 
J)IB<' Ws manuales: l.l Manual y Plan de Cuentas; 1.2 Siste
gwe~perauvos y .._.oHLabl~s; Y LJ Manual oe Auaitoría lnter
JJl&S. .

1
uyendo: .1.0.1. et J.tseno de programas e informes acte

na, :O~. J.. ;;. ~. e.t. régimen de . auL?.r•zacíón y contr?l inter
eua necesario; y, (2) La orgamzac10n de los procedunientos 
no cit:oroB y contables te menda en cuenta: ~.1. La ncce
~ de contar con un sistema integrado de control presu
Sl tario, de contabili~a~ general y de ~asto de ?peracio~es 
_pues actividades o serv1C10s; y, 2.2. La núormacwn de tlpo 
~clero yjo estadístico qu~ ~e requerirá a los diferem.es 

':veles para la toma de deCisiOnes y su uso como herra
!rlenta de control y planificación; (iii) Etapa <ie Implan
tación. Esta etapa mclmra: (1) La puesta en marcha lm
cial· (2) La orientación en la dirección y supervisión de 
]Os ;.¡.temas; y, (3) El adiestramiento de personal si fuere 
ecesario; (iv) Etapa de Control de Resultados. Esta etapa 
~rá la tarea de evaluación final de los sistemas im
plantados. la cual se efectuará dentro del primer trimestre 
de las operaciones del Hospital-Escuela. 

CAPITULO U 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONSULTORES A SER CONTRATA
DOS. - Los consultores a ser contratados serán los si-

. tes: 
~) Para realizar los trabajos descritos en la Sección 
1.02 a) 1 (i) ; (i) un experto en dirección hospitalaria 
para asesorar sobre las actividades de dirección del Hos
pital-Escuela, por un período de dos (2) años; (ii) dos ex
pertos para asesorar en adquisición e instalación de equipo 
<le laboratorio y médico quirúrgico para el Hospital-Escuela, 
)101' UD período de seis (6) meses cada uno; y, (iii) una 
firma de contadores públicos independientes o expertos in
dividuales en ciencias contables para el diseño, puesta en 
marcha y supervisión del sistema contable del Hospitai-Es
aela, conforme a los términos de referencia especificados 
e la Sección 1.02 b), por un período de diez (10) meses; 

b) Para realizar los trabajos descritos en la Sección 
102 (a) (1) (ii): (i) un experto en dirección hospitalaria 
:para asesorar sobre las actividades de dirección del Hos
¡Htai-Escuela, por un período de dos (2) anos; (ii) dos 
~rtos para asesorar en adquisición e instalación de 
oquipo de laboratorio y médico quirúrgico para el Hospital
j!lacuela, por un período de seis (6) meses cada uno; y (iii) 
una firma de contadores públicos independientes o expertos 
ladividuales en ciencias contables para el diseño, puesta en 
marcha y supervisión del sistema contable del Hospital
~!&, conforme a los términos de referencia especificados 
en la Sección 1.02. (b), por un período de diez (10) meses; 

b) Para realizar los trabajos descritos en la Sección 
1.02 a) (1) (ii): (i) un experto en Ciencias de la Salud, 
~ asesorar en la organización y funcionamiento, adiDi
lllstrativo y académico, de la División de Ciencias de la 
Salud de la Uuiversidad, por un período de doce (12) me
.-; (ii) un experto en currículos y metodologia, para ase
aorar en la actualización de los programas y métodos de 
enseñanza de la Escuela de Enfermeras de la Uuiversidad, 
Jl!lf UD periodo de dos (2) años; (iii) un experto en Cien
~ de la Conducta para asesorar en la organización y fun
-.miede • nto del Departamento de Ciencias de la Conducta 

la Universidad, por un periodo de un (1) año; y, (iv) +- profesores visitantes en los campos de morfología y 
PRt!>logia, respectivamente, por un período de dos (2) años 
.:ad&UDo. 

Sección 2.02. - CONTRATACION DE CONSULTO
R);Js._La República, por medio del Ministerio, elegirá y 
tontratará directamente los servicios de los Consultores que 
~ ~sarios para la realización del Programa, conforme 

lllguiente procedimiento: 
la .,~) ;En, caso de contratación de consultores ind!vidual~s. 

'"'PUblica, por medio del Ministerio, sometera prev1a
~~,.a la aprobación del Banco: (i) el procedimiento de 
~on; (ii) la nómina de los expertos entre los que se 

hará dicha selección, señalando detalladamente sus antece
de!ltes Y. experiencias profesionales; y, (iü) los términos de 
rererencia Y los calendarios de trabajo respectivos. Una 
vez 9u~ el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, la 
Repubhca, por medio del Ministerio, procederá a seleccionar 
los Consultores. El texto del proyecto de contrato que haya 
:le suscnb1rse con cada uno de ellos deberá ser sometido 
a la aprobación del Banco; ' 

b) En el caso de la contratación de firmas de consul 
t~res, la República, por medio del Ministerio, someterá pre
VIamente a la aprobación del Banco: (i) el procedimiento a 
ser utilizado en la selección de la firma; (ii) los términos 
Qp .te~erencia (especificaciones) que describan el trabajo 
que ~Je.cutará la firma; y, (iii) la lista de las firmas que la 
H..epubhca, por medio del Ministerio, tenga intención de in
vitar a p1·esentar propuestas de trabajo. Una vez que el 
B~nco haya aprobado los requisitos anteriores, la Repú~ 
bhca, por medio del Ministerio, solicitará, por lo menos a 
tr':s de las firmas al'robadas por el Banco, propuestas sin 
senalamiento de precios, sobre la forma en que cada firma 
se propone realizar el trabajo, y el personal que asignará 
a la ejecución de ese trabajo. A continuación seleccionará 
entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta y 
negociará con la firma seleccionada el precio de la con
tratación y el texto del proyecto del contrato corres
pondiente, debiendo someter dicho contrato a la aprobación 
del Banco; 

e) No obstante lo anterior, y a solicitud de la República, 
por medio del Ministerio, el Banco podrá colaborar en el 
estudio y selección de los Consultores, lo mismo que en la 
elaboración de los contratos respectivos. Es entendido, sin 
embargo, que la negociación final de tales contratos y su 
suscripción, en términos y condiciones aceptables al Banco, 
corresponderán exclusivamente a la República y a los Con
sultores, sin que el Banco asuma ninguna responsabilidad 
al respecto; 

d) En lo posible, los Consultores deberán ser contra
tados en coordinación con los técuicos de la Orgamzación 
Panamericana de la Salud asignados en Honduras como 
parte de la asesoría técnica que dicha Organización ofrece a 
la Universidad; 

e) En los contratos entre la República y los consulto
res individuales, deberá estipularse que: (i) si los consul
tares individuales, están domiciliados en Honduras: (1) Su 
remuneración será pagada exclusivamente en lempiras; y, 
(2) Sus viáticos serán pagados en dicha moneda o en la mo
neda del país en que se hallen prestando sus servicios; (ii) 
Si los consultores individuales no están domiciliados en 
Honduras: (1) El máximo porcentaje posible de su remu
neración será pagado en lempiras y el resto en dólares o su 
equivalente en otras monedas excepto en lempiras que for
men parte del Préstamo N' 312/SF-HO, en el entendido de 
que en caso de que el porcentaje de la remuneración que 
vaya a ser pagado en lempiras sea inferior al 30% del total 
de la misma, una justificación completa y detallada será 
sometida al Banco para su aprobación previa, juntamente 
con el proyecto de contrato correspondiente; y, (2) Los viá
ticos serán pagados en lempiras o en la moneda del país 
en que han de prestar servicios; 

f) En los contratos entre la República y las firmas de 
consultores deberá estipularse que: (i) si las firmas de con
sultores están domiciliadas en Honduras, su remuneración 
será pagada exclusivamente en lempiras con excepción de 
gastos incurridos en divisas para compras o pago de viáti
cos en el exterior, los que serán reembolsados en dólares o 
su equivalente en otras monedas, excepto lempiras, que for
men parte del Préstamo; (ii) si las firmas de consultores 
no están domiciliadas en Honduras, el máximo porcentaje 
posible de su remuneración será pagado en lempiras, y el 
resto en dólares o su equivalente en otras moneOas. excepto 
lempiras que formen parte del Préstamo N' 312/SF-HO, 
en el entendido de que la partida correspondiente a viáticos 
deberá ser pagada en lempiras o en la moneda del país en 
eme el respectivo consultor pref!te sus servicios. En caso 
de que el porcentaje de la remuneración que vaya a pagarse 
en lempiras sea inferior al 30% del total de la misma. una 
justificación completa y detallada será sometida al Banco 
para su aprobación previa, juntamente con el proyecto de 
contrato correspondiente; 
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d . d 1 . . • d . d 1 ~ g) La República, por me 10 e ]..linisterto, comumcara men acwnes e os Consultores no comprom te 
al Banco la fecha exacta en que los Consultores iniciarán y que éste se reserva el derecho de formular ea! n al Ban,. 
las !atores correspondientes. observaciones o salvedades que considere r resll<!cto 1aa 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSULTO- b) F'. d ¡ . . d &Zonab!es; 
RES.-Sólo podrá usarse los fondos para el pago de servi- IJa 0 e criteriO el Banco en cuanto las 
cios de Consultores, si éstos p"ovienen del territorio de los m~ndaci<;mes de los Consultores, la República a at . ...,._ 
Estados Unidos de América o de Honduras. Sin embargo, MmJsterJO se compromete a operar dentro de talra..,. do! 
el Banco podrá autorizar la contratación de servicios pro- taciones O a sustituir aquellas que no merecie es 0rien. 
venientes de otros de sus países miembros, con cargo a los formidad por otras alternativas que resultaren ~n BlJ. COn
Fondos, si considera que tal contratación resulta más ven- aceptables para el Banco. Si la República por rn fabnen~ 
tajosa para la República. nisterio desea proponer alternativas diferentes, e de~ do_Illi. 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA CONTRATACION cerio dentro de un plazo no mayor de sesenta (60) ~ha
DE LOS CONSULTORES Y PARA LA REAUZACION partir de la fecha en que el Banco le comunique & 
DEL PROGRAMA DE CAPACITACION.-La República, bación a las recomendaciones de los Consultores; su apro. 
por medio del Ministerio, se compromete a ejecutar los actos e) La República, por medio del Ministerio se 
que se detallan más abajo (;ll esta misma Sección dentro mete ~ ll~var a efecto I_as recomendaciones de' los c~ro. 
de los plazos a contarse a partir de la fecha del presente tores mdicadas en el parrafo b) anterior, dentro del '"~ 
Convenio que se especifican a continuación: calculado en el mismo mforme de los Consultores 

0 1 P!CIZA) 
a) Dentro de los 12 meses: (i) formalizar contrato ternativas diferentes aceptables al Banco dent~ J: al

con el experto mencionado en la Sección 2.01 b) (i}, (Ü) plazo de cuatro años contados a partir de ia fecha de llll 
iniciar los cursos de perfeccionamiento para enfermeras y Convenio. este 
auxiliares de enfermería, a que hace referencia la Sección , VIS 
1.02 a) (2) B.1 (i}; y (iii} iniciar los viajes de estudio Seccion 2.09.-RE ION Y APUCACION DE RECQ. 
y observación a que hace referencia la Sección 1.02 a} (2) MENDACIONES.-El Banco podrá revisar periódicament.
B.2. el festa~o ~c~plicactión_ 0~ealaf~ recd omendacbiones_ a

1 
que se 

b) Dentro de los 18 meses: (i) formalizar contrato con re ¡ere a on an en m e compro ar SI a tnisma 
los expertos mencionados en las Secciones 2.01 a) (i) y (Ü), se realiza satisfactoriamente y de acuerdo con planes de
y 2.01 b) (ii) ; y, (ii) iniciar el programa de becas en el trabajo aprobados por el Banco. La República se compro. 
exterior a que hace referencia la Sección 1.02 a) (2) A.; mete a poner en vigor por medio del Ministerio las llledidq 

e) Dentro de los 24 meses: ( i) formalizar contratos cor. que el Banco recomiende como resultado de dicha revisión,. 
los profesores visitantes a que se refiere la Sección 2.01 b) dentro del plazo que éste señale 0 a sustituirlas dentro del 
(iv); y, (ii) realizar los cul'l!os de perfeccionamiento a nivel mismo plazo por otras alternativas que resultaren igual. 
nacional a que se refieren la Sección 1.02 a) (2) B.1 (ii) y mente aceptables para el Banco. 
(iii)'; Sección 2.10.-PLAZO DE REALIZACION DEL PR(). 

d) Dentro de los '36 meses: (i) formalizar contrato con GRAMA.-El Programa deberá ser realizado conforme 1 
el experto que se refiere la Sección 2.01 b) (iü}; los plazos fijados en las Secciones 1.0~· a) (2) A y B, y 

e} Dentro de los 38 meses: (i) formalizar contrato con 2.07 de este Convenio, en el entendido de que su duracióo 
la firma o los expertos individuales a que se refiere la Sec- no podrá exceder los cuatro años contados a partir de 1& 
ción 2.01 a) (iü). Los plazos especificados más arriba en fecha del mismo. Este plazo podrá ser pronvgado ¡xr 
esta Sección podrán ampliarse sólo con el consentimiento acuerdo escrito entre las partes. 
escrito del Banco. 

Sección 2.05.-PREPARACION DE TERMINOS DE 
REFERENCIA.-El experto a que se refiere la Sección 2.01 
b} (i), además de la parte que le corresponde en los traba
jos especificados en la Sección 1.02 a) (1) (iiJ, preparará 
con la colaboración del Ministerio, la Universidad y la Or
ganización Panamericana de la Salud, los términos de re
ferencia que orientarán los trabajos de los otros expertos 
individuales mencionados en la Sección 2.01, teniendo en 
cuenta la duración de sus contratos especificados en dicha 
Sección así como las tareas mencionadas en la Sección 1.02 
a} (1) en lo que sea pertinente. 

Sección 2.06.-INFORMES DE LOS CONSULTORES. 
-a} Los contratos que se suScriban con los consultores de
berán incluir la obligación de éstos de presentar a la Repú
blica a través del Ministerio, con copia para el Banco, los 
Siguientes informes: (i} de progreso, que serán trimestra-

CAPITUW m 
COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-PARTICIPACION DEL BANC0.-1.1» 
Fondos serán hasta por el equivalente de quinientos veinte 
mil dólares de los Estados Unidos de América ............. -
(US$ 520.000) que se desembolsarán totalmente con cargo· 
al Préstamo N' 312/SF-HO y de acuerdo c?n las -~ 
establecidas en el Contrato de Préstamo segun el siguienlf 
presupuesto aproximado: 

(Eqnivaleattl Ell -~ 
Costo del servicio de los Consultores (In-a} 
cluye honorarios, viáticos y costo del trans-
porte internacional del consultor y su fa-
milia y del traslado de sus enseres}. 
Contratación de los Consultores menCio-
nados en las Secciones 2.01 a) (i), (ii) Y 

les, en los que se detallarán la labor realizada y la aplicación 
e implantación de las recomendaciones formuladas; (ii) fi- b) 
na!, completo y detallado, que será entregado por cada uno 
de los consultores al término de sus contratos conforme 

(iii); y, 2.01 b) (i), (ii), (iii) .. . 
Costo de la capacitación en el extenor 
(Incluye viáticos, viajes internaciOnales 
y otros gastos) . 

a los plazos establecidos en la Sección 2.01 de este Convenio. 
En cada informe final se especificará el cumplimiento que 
se haya dado a las recomendaciones formuladas; 

(i) Becas de los profesionales menciOna-
dos en la Sección 1.02 a) (2) A 

(ii) Viajes del personal en servicio men· 
cionado en la Sección 1.02 a) (2) B.2 b) Igualmente, se establecerá en dichos contratos que 

!os Consult~~s deberán:. (1) Suministrar al Banco cualquier e} 
informe adiCional que este razonablemente les solicite en 
relación con la ejecución del Programa; y, (ii) mantener 
:<1 Representante del Banco en Honduras permanentemente 
Informado de las labores que realicen. 

Imprevistos ................ . 

TOTAL ... . .. ······· ....... . 

Sección 3.02.-PARTICIPACION DE LA~ 
-De los recursos nacionales adicionales al pres PréstamO• 1a 
se refiere la Sección 5.08 (a) del Contrato ?e ·or a]equi
República se obliga a realizar un aport_e no Ufu~ 172.000) 
valente de ciento setenta y dos mil dol~re.s tos noventa y 
con el fin de completar la suma de seJscJe~ calculadO el 
dos mil dólares (US$ 692.000) en que se a revisto en la 
costo del Programa. Como parte del ~porte :&uusteriO. de
frase anterior, la República, por medio del 

Sección 2.07.-PLAZO DE REALIZACION DEL TRA
BAJO DE LOS CONSULTORES.-Los Consultores deberán 
finalizar su trabajo en el plazo que se señale en el contrato 
respeCtivo conforme a los períodos fijados en la Sección 
2.01 de este Convenio. 

Sección 2.08.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
SULTORES.-a) Es entendido que las opiniones y reco-
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, unünistrar a los Consultores f!ervicios de secretaría, 
be~ : útiles de escritorio, comunicaciones y transporte 
ofíC:,• del país a partir del inicio de sus labores. El presu
~~to aproxima~o para el aporte de la República se ha 
P u]ado como s1gue: 
:a!C (Equivalente en US$) 

Costo del servicio de expertos 
•) (Incluye honorarios, viáticos y costo del 

transpOrte internacional del experto y su 
faroill& y del traslado de sus enseres) . 
Contratación de los profesores visitantes 
mencionados en la Sección 2.01 b) (iv) 
Costo de la capacitación dentro del pais 

b) eursos de perfeccionamiento a nivel na
cional, previstos en la Sección 1 02 a) (2) 
B.l .... ................. .. ...................... . 

e) llllprevistos 
TOTAL ................. . 

72.000 

90.000 
10.000 

172.000 

sección 3.03.-FONDOS ADICIONALES.-De confor
midad con Jo establecido en la Sección 5.08 del Contrato 
de Préstamo, la República se ha comprometido a proveer 
kls demás fondos adicionales que pudieran requerirse para 
la total ejecución del Programa en exceso de Jo previsto 
en las Seeciones 3.01 y 3.02 de este Convenio. 

Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-El Banco 
hará el desembolso de Jos Fondos con base en los términos 
y condiciones estipulados en el Contrato de Préstamo y en 
kls contratos que se suscriban con los Consultores de con
formidad con lo establecido en las Secciones 2.01 y 2.02 
de este Convenio. 

Seeción 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-EJ Banco hará el desembolso de Jos Fondos en mo
neda JocaJ o en otras monedas que formen parte del Prés
falno No 312/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato 
de Préstamo y en la Sección 2.02 e) y f) de este Convenio. 

Seeción 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
aer heehos los desembolsos de Jos Fondos, el Banco pro
eederá de ~erdo con sus normas establecidas para el 
efeeto en el Contrato de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Seeclón >1.01.-UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para Jos efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco será la División de Administración 
de Préstamo, Zona I, con la colaboración técnica de la Di
lisión de Análisis de Proyectos de Educación. 

Sección 4.02.-SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión del trabajo de Jos Consul
tores, que lleve a cabo la República por medio del Minis
terio, el Banco podrá realizar la supervisión de la ejecución 
de esta ssistencia técnios en el terreno a través de su Re
presentación en Honduras. 

Sección 4.03. - JUSTIFlCACION DE GASTOS. - La 
República, por medio del Ministerio, deberá presentar al 
Banco, dentro de Jos sesenta días de concluida la ejecución 
~¡ Programa y conjuntamente: con un informe final sobre 

realización del mismo, una justificación de Jos gastos 
efeetuados con cargo a Jos Fondos. Dicha justificación fi
nal deberá estar dictaminada en su parte financiera y con
table, por auditores a satisfacción del Banco. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO.
~ Convenio sólo complementa las disposiciones del Con

!;<> de Préstamo, las cuales regirán todos Jos aspectos 
aqu¡ no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
~CO.-Es entendido que el finan~iami?n!? de asisten~ia 
·de ca por parte del Banco no imphca mngun comprom':"'l 

sn P&rte para financiar total o parcialmente cualqwer 

AVISO 
A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GJI.. 

CETA", se les ruega cancelcv: los meses atrazadoll 
de dicha Suscripción. 

proyecto o programa que, directa o indirectamente, pudiere 
resultar del trabajo de los consultores. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, ac
tuando cada uno por intermedio de su representante auto
riza.do, suscriben el presente Convenio en dos ejemplares 
de 1gual tenor, que se tendrán como válidos el dia 14 de 
marzo de 1972.-REPUBLICA DE HONDURAS.-Ing. Ro
berto Gá!vez Barnes, Embajador, Representante Especial. 
-BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.-An
tonio Ortiz Mena, Presidente. 

Artículo 2•-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
próximo período de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para Jos efectos legales correspondientes. 

Artículo 3•-EJ presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos veinticua
tro dlas del mes de mayo de mil novecientos setenta y dos. 
-RAMON E. CRUZ.-EJ Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Gobernación y Justicia, RICARDO ZUNIGA A.
EJ Secretario de Estado en el Despacho de la Presídenecia 
de la República, GillLLERMO LOPEZ RODEZNO. - El 
Secretario de Estado en el Deepacho de Relaciones Exte
riores, ANDRES ALVARADO PUERTO.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad 
Pública, RAUL GALO SOTO.-La Seeretana de Estado en 
el Despacho de EduCACión Pública, TULA B. DE GUELL.-
EJ Secretario de Estado en el Despacho de Eeonomia, RU
BEN MONDRAGON C.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, ELlO YNES
TROZA M.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Transporte, ROBERTO CANTERO R.-
El Secretario de Estado en Jos Despachos de Obras Públicas 
v Urbanismo, JORGE AUGUSTO VALLE.-El Encargado 
de la Secretaria de Estado en Jos Despachos de Salud Pú
blica v Asistencia Social. CARLOS PINEDA.-El En
carn.do de la Secretaria de Estado en Jos Despachos de 
Trabaío v Previsión Social, ORLANDO PINEDA C.-El 
Secretarin de Estado en el O..snacho de Recursos Naturales, 
EDGARDO SEVILLA IDIAQUEZ". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
PI Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los ocho dlas 
del mes de septiembre de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLA~ CRUZ TORRES, 
Secretario. 

A.! Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS. 
Secretarlo. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

Fll Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economí~, hace sab.e~; 
que con fecha ocho de noviembre del presente ano, se adm1ho 
la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comercio. 
-En representación de la Sociedad COMERCIAL E INVER
SIONES GALAXIA, S. A. DE C. V., sociedad organizada, con
forme las leyes de la República de Honduras, y con domicilio 
en este Distrito Central, con todo respeto comparezco ante 
!.!Sted, a pedir el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "GANEX", conforme etiqueta que describe en 

forma novedosa e impresionante una especie de "Olas Estili
zadas", cuyas órbitas se descentralizan hacia los extremos su
perior e inferior, en colores blanco, verde tierno y verde oscuro 
en el fondo irá el nombre del producto "Ganex'', en sentido 
inclinado, en color rojo, El empaque podrá ser revestido con 
leyendas y propagandas y sobre el uso del producto. Servirá 
para distinguir y proteger detergentes, lustradores bacteri
cidas, limpiadores, higienizantes, blanqueadores, compuestos, 
pr?duct~s _Para lavar, pulir, abrillantar, raspar y otros. Al 
se'?o~ M1mstro pido: admitir la presente solicitud, darle el 
~ram1te c.o~esp~mdiente, y en su oportunidad, emitir el acuer
<1? y cert1f1ca~wn respectiva.-Tegucigalpa, D. C., tres de no
Viembre de mll novecientos setenta y dos.-(f) Osear Arman
do Melara M." Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa D. C. 8 de noviembre de 
1972. ' • 

Adán López Pineda, 
Registrador . 

.24 N., 4 y 14 D. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

vaen para publicarse en LI> 

GACETA, deban estar escrito, 

por un solo frente y, si pes\ 

ble fuere a máquina. 

LA DmECCION. 

El infrascrito, Registrador de Pa 
t~ntes Y Mareas de Fábrica, de : 
diente de la Secretaria de Econo=. 
hac~ saber: que con fecha catorce de 
n.~VIembr!' .del presente año, se admi
bo .la solicitud. que dice: "Se solicita 
reg¡~tro y deposito de una mares de 
fá)>nca.-Seño_r Ministro de Econo
m¡a Y Comerc10.-En representación 
de la Sociedad "COMERCIAL E IN
\'ERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada conforme 
las leyes de la República de Hondu
ras. con domicilio en este Distrito 
Central, con todo res'Peto com~ 
co 11;'1~ usted a solicitar el reyistro y 
deoos1to de la marca de fábrica de
nominada: 

cara-a-cara 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y proteger: la 
fabricación, venta y exportación de 
pasta dentífrica, que labora mi repre
sentada en su domicilio social, se 
aplica a los productos impresa, gra
bada en cualquier tipo de letras, 
color o tamaño, sobre los envases, 
cajas y envolturas que los contienen 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y la industria. Acompaño 
poder con que acredito mi represen
tación. Al señor Ministro, con todo 
respeto pido: admitir el presente es
crito con los documentos acampana
dos, darle el trámite de ley y, en 
definitiva, resolverlo de conformidad 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., nu.,. 
ve de noviembre de mil novecientos
setenta y dos.- (f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectoa 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1972. 

A:f:l11 Lf.nr7 Piof"da. 
Registradnr. 

24 N., 4 y 14 D. 72. 
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